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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguir:re D., Humberio -Juliet, Raúl 

-Barros, Jaime -Luengo, Luis Fernan-

-Bossay, Luis do 

-Bulnes, Francisco -Miranda, Hugo 

-Carrera, María Elena -Musalem, José 

-Castro, Baltazar -Nocmi, Alejandro 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Fuentealba, Renán -Prado, Benjamín 

-Gómez, J onás -Sepúlvedu, Sergio 

-González M., Exequiel -Tarud, Rafael 

-Ibáñez, Pedro -Teitelboim, Volodia 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones l'e:jbidas: 

Mensaje. 

Ur:o (le Sn Excelencia el presidente de 
la Lc})úhlbJ, con el que solicita el acuerdo 
tI's! S2n"do para designar Embajador Ex
traordinario y P;enipotenciario ante el Go
bierno c1e Venezuela, a don Alvaro Dro
gnett del Fiel"ro. 

--Pasa a la Comisión de Reluciones Ex
terioJ'ps. 

Oficios. 

-Jaramillo, Armando Uno del señor Ministro del Interior y 
otro del señor Director General de Ca

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 1'1'eos y Telégrafos, con los que responden 
Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas sendas peticiones de los Honorables Se
Mafamala. nadares señores Pablo y Rodríguez, res

pectivamente, sobre las siguientes mate-
11. APERTURA DE LA SESION. rias: 

-Se abrió la sesión a las 16.12, pn pre
sencia de 12 señores Diputados. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).~ 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).~ 
Se dan por aprobadas las actas de las 
sesiones 16l.t, 17~ Y 18l.t, que no han sido 
observadas. 

Las actas de las sesiones 19~, 20~ y 21~, 
quedan en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma para su aprobación. 

(Véanse las Actas aprobadas en el bo
letín) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a. Secretaría. 

1) Don:1ci(~n de vehículo para comba
j¡~. incendios en San Carlos, y 

2) Oficina de Correos y Telégrafos en 
Villa Mañihuales. 

-Quedan (J, disposióón de los señores 
Senadores. 

AUTORIZACION A LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA PARA TRANSFERIR CASAS A DEU

DOS DE OBREROS FALLECIDOS EN EL MINE

RAL EL TENIENTE. VETO. EXENCION DEL 

TRAMITE DE COMISION E INCLUSION EN LA 

TABLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor CASTRO.- Deseo formular 
una petición. 

Se encuentra pendiente en la Comisión 
de Obras Públicas el veto del Ejecutivo 
al proyecto de ley que autoriza a la Cor
poración de la Vivienda para entregar 
casas a las cuatro familias de las vícti
mas del accidente ocurrido hace algún 
tiempo en el mineral El Teniente. Las 
observaciones no se refieren a la parte 

1 
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medular del proyecto, sino que indican 
otro procedimiento. La Cámara las' re
chazó, y esta materia se encuentra en la 
Comisión respectiva del Senado desde 
mucho antes que terminara el período 
ordinario de sesiones. 

La Comisión de Obras Públicas no se 
ha reunido para tratar el mencic,nado 
veto. 

Debo manifestar, aparte lo .anterior, 
que un artículo del que so,)' c<u~or, y que 
contó con la aprobación del Congreso, no 
fue observado. En virtud de él, se con
donan las deudas de un grupo de 001'01'0[0 

de la Compaflía B:f2.dell Copper a la Ccr
poracién de Fomento de la Producción. 
Tales deudas representan una süma pe
queña, sin mayor importancia. 

De continuar con el actual sistema de 
trabajo, dicho proyecto seguirá en la Co
misión de Obras Públicas, no sólo con 
perjuicio para las familias de las vÍcti
mas del accidente, sino también de los 
obreros beneficiados con la condonación, 
para quienes no surtirá efecto el acuerdo 
del Congreso si no se despacha el veto 
referido. 

Por eso, deseo pedir a la Mesa que re
cabe el asentimiento de la Sala para des
pachar hoy las observaciones, en lo posi
ble durante los últimos cinco minutos c~eI 
Orden del Día, o bien, en el primer lugar 
de la tabla de la próxima sesión. 

El señor PABLO.-Habría que eximir 
esa materia del trámite de Comisión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) ,--
Debo informar al señor Senador que no 
es posible adoptar tal decisión, pues para 
ello es necesario acuerdo escrito de los 
Comités. 

El señor PABLO.-Ese acuerdo podría 
ser tramitado en e] curso de la "esiún. 
Desde luego, yo lo suscribiría con n,ücho 
gusto. 

El señor ,JARAMILLO LYON.-·(omo 
Comité, no tengo inconveniente para dar 
mi acuerdo en el sentido indicado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para eximir del trámi-

======================== 
te de Comisión el veto al proyecto men
cionado por el Honorable señor Castro? 

Acordado. 
Como consecuencia de lo resuelto, el 

proyecto queda incluido en la tabla del 
próximo martes. 

El señor CA.STRO.-- ¿ En el pl'iEl€r 
hlJ;'[U' de la t1i bla ? 

El seflor LUENGO (Vícepresidelte) .~-
En el lugar qt;e le corresponda, señor Se
nado;', 

El se[;or CASTRO.- Es nmy poco lo 
que debe resolver la Corporación respec
to de esta iniciativa, señor Presidente, y, 
en cambio, puede ocurrir que al incluirla 
en una tilbJa extensa, como será 12 del 
próximo martes, sigamos esperando. 

El señor PABLO. - La Mesa puede 
anunciar este asunto en la tabla de Fá
cil Despacho. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
La tabla se hace de conformidad con el 
Reglamento, señor Senador. 

El señor PABLO.-Pero el señor Pre
sidente puede incluir el veto de que se 
trata en la tabla de Fácil Despacho. 

El señor PRADO.-Hay otro antece
dente que justifica la petición del señor 
Senador. El Ejecutivo no veta la dIspo
sición aprobada por iniciativa del Hono
rable señor Castro, pero en la misma ma
teria, rechaza otro precepto, observación 
que fue objetada por la Cámara. En se
guida, agrega la palabra "transitorio" a 
una indicación formulada en el Senado, 
que me correspondió suscribir con otros 
señores Senadores, sobre prórroga de la 
vigencia de un artículo de la ley de He
construcción. 

Tal disposición€stá siendo -esperada 
desde hace tiempo, porque ya venció el 
plazo correspondiente, lo cual da lugar a 
situaciolles bastante conflictivas. Ya tuve 
oportunidad de hacer presente esa situa
ción al señor Presidente en la semana 
pasada. 

Hay asuntos que por no ser de mayor 
entidad y por no requerir de mayores 
estudios, tienen, sin embargo, bastante 
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trascendencia, por lo cual bien valdría la 
pena asignarles el primer lugar de la ta
bla. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).~ 
La Mesa anuncia, desde luego, la inclu
sión de este veto en la bb12 de Fácil Des
pacho del próxi,110 martes. 

------------~--

ro la ausencia del señor Ministro de De
fensa Nacional, quien podría habernos 
dado las explicaciones necesarias para 
comprender el objeto del proyecto en de
bate, el que es de carácter técnico. 

Tal vez podríamos dejar pendiente la 
discusión de este [lSlmto e invitar al se
ñor Ministro para la próxima sesión. 

V. OnDEN DEL DIA. El señor PABLO.-- Hay muchos pro
yectos en tablet pa'.';1. la sesión el martes 

}\!Or]1/15~ ~~(l2r:HE OB(~,/'L'\;~Zt\CIO;~ y /,.Ti1iE"LT- venidel"()~ 

LA ARMADA... 

El ~,efíor F~ G UEltO A (Secretario) .-
Corre3pOIlde tratar el proyecto de la Cá·· 
mara do Diputados sobre fnnciones y 
atribuciones del Instituto Hidrográfico 
de la Armada de Chile. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

El 7JrolJecto de ley: 

En segundo trámite en sesió1i 27i¡t, en 
19 de agosto de 19107. 

lnfonne de la Comi,sión de Defensa Na
cional: 

En sesión J 8~, en 14 de noviembTe de 
1967. 

El señor FIG UEROA (Secretario).-
La Comisión de Defensa Nacional, en in
forme suscrito por los HonOl'ables seño
res Ampue¡:o (]wEsldente), Aguirre DJo
lan, Gormaz y Jaramil1ü Lyon, recomien
da ::~probnl' el p:')~·el..;to con a],Z'unas CTl ~ 

miendas. 
El señor UjENGO (Vicepresidente) .--

En discusión gene;:>al el proyectu. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ lVIADARILGA.-

Convendría que algún seflor Senador hi
cier2_ m'~: relación del proyecto. 

El señor JAUAMILLO LYON.--Yo sé 
bien de qué se trata. En todo caso, deplo-

El :~~eñor LUENGO (Vicepresidente) .-
:t-.~ o podJ"Íctmos postergflr la discusión del 
proyecto, pECS ~jene urgencia. 

El señor PABLO. - Se trata de un 
&8.unto respecto del cual hEbo consenso 
general en h, Comisión, al IPenos DU,j'

ca de la idea de legislar. 
Como el proyecto tiene urgencia, hoy 

podríam03 aprobarlo en general y fijar 
plazo para presentar indicaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿ Cómo presentar indicaciones sin un de
bate que ilustre el criterio de la Sala? 

El señor PABLO.--En la Comisión de 
Defensa Nacional hay representantes del 
partido a que pertenece Su Señoría. De 
todas maneras, el SeñOl" Senador podrá 
hacer valer oportunamente sus puntos de 
vista. 

Insisto en la conveniencia de aprobar 
esta tarde la idea de legislar. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Antes de que votemos, se nos podría dar 
alguna información. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Como una manera de aclarar la materia, 
se podría dar lectura al informe. 

El señor CONTREHAS (don VíctOl-). 
-En otras ocasiones, luego de aprobar 
la idea de legislar, hemos acordado de
volver el proyecto a Comisión y fijado 
plazo para formular indicaciones. Si aho
ra procedemos del mismo modo, tendre-· 
mos tiempo suficiente para impon21-nos 
en detalle, tanto del informe como del 

~ 
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= 
proyecto, y para compararlo con el que 
aprobó la Cámara. 

No creo que con la sola lecLlira (lel in
forme en esta sesión llegaremos a for
marnos juicio cabal sobre el proyecto, por 
10 cual insisto en aprobarlo ahora en p:e
neral, devo] vel']o a Comisión y fijar pi,,'.
zo para pl'esentm' illdieaciOl1es. 

El señor LUENCO (Vicepresidente).
Es lo que ha propuesto el Honorable se-o 
ñor Pablo. 

Oportunamente pediré el asentiu,iento 
de la Sala respecto de dicha proposkión. 

¿ Insiste en sus observaciones el Hono
rable señor González Madariaga? 

....;1 señor GONZALEZ MADARIAG"~,· 
Sí, señor Presidente. 

Lo que importa, a mi juicio. es (('le la 
opinión pública sepa lo que hace el Con-
greso en asuntos que son de interés para 
el país. 

El señor PABLO.--Ya no caben otras 
intervenciones, señor Presidente, pOi'que 
Su Señoría ya declaró cenado el debate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Que se lea el informe. Aquí, mientr9.s 
tanto, podríamos tomar nota. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Se dará lectura al informe. 

--El señol' FIGUEROA. (Secretario), 
lee el informe de la Comisión de Defensa 
Nacional. 

El señor GO~~ZALEZ MADARL\GA,
Como bien se dice en el informe, según 
la terminología impuesta por la Direc
ción de Fronteras y Límites del Estado, 
debe hablarse de aguas "interiores" y no 
de aguas "internas", como venía consig
nado en el artículo 39 del proyecto de la 
Cámara. 

Respecto del artículo 49, el informe se
ñala que este precepto confiere al Insti
tuto la condición de servicio funcional
mente descentralizado. Sería interesante 
saber qué se entiende por tal concepto. 
A3imismo, convendría precisar si el Ins
tituto dispondrá de recursos proplOs; si 
rendirá cuenta de ellos; si tales fondos 

ingresarán ~ la Tesorería General. Es in
dispensable obtener alguna explicación 
sobre el particnlar. 

lVI¿s adelante, el artículo 89 pel'mite 
qne la estructura actual del servicio, de
terminada pc1' diversas leyes, pueda ser 
condiciollUcLl :1. su nuevo estatuto, faci!i~ 

hmeto así el cumplimiento de la legisla
ción resgec¡;]va y evitando que sea ésta 
la que deba especificar con detalle las cir
cunstancias y materias que cOITesponden 
al Instítuto. 

Finalmente, el informe propone un al'

tículo nuevo que permitirá al Instituto 
Geográfico Militar mantener en su sel' .. 
vicio a 1m personal especializado que con
trató para el levantamiento aerofotogra
métrico, <J:ue se pagaba con fondos pro ve
y'ientes del contrato celebrado con una 
institución extranjera y cnyas labores re
sulta!! indispensables para la marcha de 
ese servicio. 

¿ Existe actualmente algún contrato con 
empresas extranj eras para levantar el 
map2. aerofotogramétrico del país? i. Se ha 
elaborado ese mapa? En todo caso, ¿ cuán
to costó'? Hágo estas preguntas, porque 
la redacción elel informe deja dudas al 
respecto. He oído muchas quejas sobre 
este asunto. Me parece que ese m:lpa de
bió ser levantado por elementos nacio
nales y no extranjeros. Repito que me 
agradaría oír una explicación. 

El señor JULIET.--Adhiero :l lD.s eL;· 
servaciones formuladas por el Honorable 
señor González Madariaga. Sin perjuici0 
de ellas, considero oportuno sugerir que 
el proyecto en debate sea enviado a la 
Comisión de Relaciono.,s Exteriores por 
tres o cuatro días, pues el artículo 39 dis
pone que el Instituto Hidrográfico debe
rá proporcionar información y asistencia 
técnica destinada a dar seguridad a la na
vegación dentro de las aguas interiores 
y mar territorial chilenos y, también, en 
la alta mar contigua <11 lit!)l'~J. SoL,'c f'] 

particular, vale la pena considerar algu
nas obse~'vaciones que podría formular la 
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Comisión de Relaciones Exteriores, sobre 
todo si se tiene presente que nuestro país 
suscribió un compromiso internacional en 
la Convención de Ginebra. Sería oportuno 
estudiar la materia. 

N o obstante encontrar convenientes las 
obs2rvaciones del Honorable señor Gon
zález Madariaga, me atrevo a insinuar al 
Senado la posibilidad de enviar el pro
yecto a la Comisión de Relacione::; Ex':c· 
ri01'es has~:a la próxima semana. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El Honorable señor Juliet ha formula

do indicación para enviar el proyecto en 
debate a la Comisión de Relaciones Ex
teriores por cuatro o cinco días. 

El señor JULTET.-I-Iasta la i)róxima 
semana, para trabulo el martes con ln
forme de Comisión o sin é1. En todo ca
so, procuraremos que la Comisión se reú
na oportunamente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
De todas maneras, el proyecto vuelve a 
la Comisión de Defensa para que ésta ela
bore su segundo informe. 

El señor JULIET.-Podríamos aprobar 
en general el proyecto y permitir que si
guiera su tramitación tanto en la Co,ai
sión de Defensa como en la de Relacio
nes. Dejo entregada mi petición a la 1V1e
sa, para que ésta le dé curso de acuerdo 
con las normas de tramitación interna del 
Senado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El problema reside en que si se aprueba 
en general el proyecto, reglamentariamen
te n0 tendl'ía objeto enviarlo a la Comi
sión de Relaciones, porque en su segun
do informe la de Defens" sólo c()nsid€l'~Wrl 
las indicaciones pertinentes. 

El señor PABLO.-Yo acogel"Ía la idea 
planteada por el Honorable colega, siem
pre que primero aprobáramos en general 
el proyecto. Bastaría formular alguna in
dicación cuyo conocimiento correspondie
ra a la Comisión de Relaciones, para que 

el proyecto tuviera que ser estudiado por 
ella. 

El señor JULIET.-Yo no tendría in
dicación que formular en ese sentido, pues 
no estoy objetando el proyecto. Sólo deseo 
que la Comisión de Relaciones tome cono
cimiento de él. 

El señor PABLO.-Podríamos enviarlo 
a esa Comisión en la forma indici1da, pe
ro es indispensable que, de inmediato, 10 
aprobemos en general, para no dilatar su 
despacho. Hago presente que este asunto 
tiene urgencia y que, por otra parte, no 
conviene postergar su aprobación general 
hasta la próxima semana, porque en esos 
días estaremos abocados al estudio de va
rios proyectos imporbtntes, como los re
ferentes a loteos brujos, a juntas de ve
cinos y a suplemento del presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas. 

El señor JULIET.-Yo sólo persigo que 
la Comisión de Relaciones nos dé su opi
nión sobre el proyecto. A primera vista. 
me Tlarece que ello es aconsejable. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
en general el proyecto. 

Apl'obado. 
Si le parece a la Sala, acordaremos tam

bién que, si se formulan indicaciones de 
la incumbencia de la Comisión de Relacio
nes, ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGk
N o, señor Presidente. Que v~ya a Esa Co
misión en todo caso. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si no se formub indicación, no puede na
sal' a la Comisión de Relaciones Extel'io
res. 

El señor JULIET.--Yo estoy propo
niendo, lisa y llanamente, algo que me ]};1.

rece útil, aunque ignoro hasta qué pun
to ello se ajusta al Reglamento. Tan sólo 
me interesa que la Comisión de Relacio
nes manifieste si. el proyecto le merece 
algún reparo o si concuerda enteramen
te con él. No estoy anticipando ningún jui
cio adverso al proyecto. 

El señor LUENGO (Vicépresidel1te).-

1 



694 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

¿ Habría acuerdo para 11roceder en la f 01'

ma propuesta por el Honorable señor Ju
liet? 

Acordado. 
Si le pal'ece a la Sala, se concsclnü, 

zo hasta las seis de la tarde del pl\'íxim() 
lunss para Tcrmular inclicacionC':, al ll"'O
yecto. 

Acordado. 

FOMENTO DE INDUSTRIAS ELABORADORAS 

DE HARINA Y ACEITE DE PESCADO. 

El señol" FIGUEROA (Secretario) .---
Corresponde proseguir la discusión p2.l'
ticular del proyecto de la Cámara que am
plía las franquicias de que gozan los de
partamentos de Iquique y Pisag'Llcl en vir
tud de la ley N9 12.937. 

Se encuentra en discusión el artículo 19 
propuesto por la Comisión de Economía en 
el segundo informe. 
~Los antecedentes sobn' esfe lJroyrefo 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite. sesión GG'\ en 20 
de enero de 1966. 

Informes Comis'iones de: 

Economírl (Primc1'o) . sesión 29°, en 
8 de agosto de 1967. 
Hcwienda (Primero), sesión 29::t, rn 
8 de agosto de 1967. 
Economíc~ (Segundo), sesión 39°, en 
31 de agosto de 1967. 
Hacienda (Segundo), sesión 39°, en 
31 de agosto de 1967. 

D iscus'iones: 

Sesiones 320, (Se alJr'ueba en gene
ral), y 470, de la Le.qislatura 303°, y 
9°, 12::t, 171;1, 180, ele la Legislatura 
actuo 7. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Quedó con el uso de la palabra el H;;no
rabIe señOl' Víctor Contreras. Puede con
tinual' Su Salorla. 

El señor CONTRERA.S (dC~1 'heLor) .--
DeSEO conclui l' Inls Obs21>':a'2 ~(;J.'~ eE~ ~. _ ~·:.:~'(n

'Les a los ai'tleL1lcs qu:: ¡: AL:;can él C>J
digo de Mil1NÍa, dicÍf:rdo l1U:~ c~-c:"J;J ([e

seoses de que, a la bl"8Vedad, se lleve a 

to con f:11o, qU'2rsmos :;~c ~::1 !(:(::'.1' ~-'E~"- \,'"ez 

más la necesidad ck un pb~i tenc1~~'r.te a 
dcsarl'oll~11' la pequ8fta nJ!llerÍa ~i" ~l fé:"VO
recer a les l1ec¡ueñcs lyjr\_Cl'o;::; ])CYSC:l~,lS 

que con sacrificio y reSl)Onsabilidad tra
bajan p€l'sonalmentc SliS pel't":.ncncias. Pa
ra ello es indispensable destinar recursos 
con el propósito de que ]}ucrhn V011Cl" en 
actiYic1ad tales pertenencias. 

En la sesión de ayer, puse énfasis en la 
urgencia <te pl'oporcionar maquinaria ade
cU;:J,da a la pequeña minería. Es inadmisi
blc que EN AMI no cuente con medios le
gales para vender dicha mc1.quinaria opor
tunamente a los pequeños minel'os, y sólo 
pueda hacerlo al cabo de cinco años, cuall
do ya está prácticamente inservible. 

Tc,mbién es inter€sante propender a la 
construcción de nuevas plantas de lixivia
ción y concentrado de minerales, con el 
objeto de que aquellos que trabajan sus 
propias pertenencias mineras puedan te-
11er en lugares cercanos establecimientos 
donde llevar sus minerales. 

Además, considero conveniente que el 
Ministerio respectivo elabore un catastro 
de las minas, con el fin de saber quiénes 
son los poseedores de las pertenencias 
mencionadas en la sesión de ayer. 

Por otra parte, deseo subrayar que es 
indispensable que los fondos provenien
tes de la ley 11.828 sean destinados en 
gran parte a la pequeña minería. Tengo 
a mano presupuestos elaborados por la 
Corporación de Fomento y EN AMI }J;:J.ra 
la prospección minera. Y me encuentro 
con que en 1963 se destinaron 50 mil es
cudos al Instituto de Investigaciones Geo-
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lógicas de la provincia de Tarapacá. En 
seguida, figura un aporte a ENDES!'., de 
261 mil escudos; para mantención de mo
tonave, se destinan 16 mil escudos; par~ 
construcción del camino del valle de Llu
ta, 130 mil escudos; y para estudios de 
ampliación de obras del Lauca, 40 mil es-' 
cudos. 

Las inversiones programadas para 1964 
son las siguientes: aporte al Instituto de 
Investigaciones Geológicas, 70 mil escu
dos; aporte a ENDESA, 300 mil escudos; 
plan de desarrollo de ganado ovino en el 
Altiplano, 40 mil escudos; créditos para 
la Olivarera de Azapa, 100 mil escudos; 
caminos de producción, 50 mil escudos; 
planta clasificadora y embaladora de to
mates, 40 mil escudos; mantención de mo
tonave, 5 mil escudos; obras de riego de 
acuerdo con prioridades i'leñaladai'l po;' El 
Ministerio de Obn1.s Públicas, 70 Ir;i] es
cudos, y obras de progreso recomendadas 
P01' COPRODE, 45 mil ('.~eud(ls. 

Ser1::1 largo seguir enumern:do cif¡ar'· 
con relación a fondos proveniente"~ (le la 
ley N9 11.828. Así \emos, 110r ej (1'.

tre las inversiones pp)gl'amadas par:1 f:SOS 

mismos años en la provincia de /,ntofa
gas. las siguientes: para terminación del 
Museo r'\Tql1eológico de San Pedro, 20 mil 
escudos; para el desarrollo industrial y 
minero, 1.182.060 escudos. 

Lo paradójico de todo eso es ql.,e tales 
obras no SE¡ especifican a continuación. Y 
así vemos que en el último ítem que he ci
tado se consignan 90 mil escudos para la 
Sociedad LACTENOR S. A.; para los ter
minales pesqueros de Taltal y Mejillones, 
60 mil escudos; para adiestramiento de 
mano de obra, 100 mil escudos; para el ba
rrio industrial de Tocopilla, 200 mil es
cudos; para la Maestranza y Fundición de 
Antofagasta, 302.060 escudos, y un prés
tamo por 300 mil escudos a la Sociedad 
Comercial Mateo Zlatar e hijos. 

Para 1964 las inversiones programadas 
son las siguientes: aporte al Instituto de 
Investigaciones Geológicas, 160 mil escu
dos; aporte a ENDESA, 140 mil escudos; 

aporte a HONSA, 100 mil escudos; des
arrollo industrial, agrícola y minero, 
1.800.000 escudos; mantención de moto
nave, 80 mil escudos; ley N9 14.682 Y 
obras sanitarias, 100 mil escudos; forma
ción de mano de obra, 150 mil escudos, y 
obras de fomento y progreso recomenda
das por COPRODE, 600 mil escudos. 

Como se ve, en los presupuestos de 
EN AMI Y de la CORFO correspondientes 
a 1963 y 1964, no se consigna ninguna 
cantidad con el propósito de desarrollar 
la pequeña minería. 

Quiero que de este debate quede en cla
ro que para los pequeños mineros, para 
la gente que posee insignificante cantidad 
de pertenencias, ni el Gobierno anterior 
ni el actual han llevado a cabo hasta el 
momento política alguna tendiente a fa
vorecerlos en lo relativo al otorgamiento 
de créditos y maquinarias y a la construc
eión de caminos; y, finalmente, tampoco 
l!~'1n contado con lo indispensable para el 
rápido y adecuado desarrollo de su acti
vidad: la instalación de plantas cercanas 
a los yacimientos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .--Tiene 11 'Jéllal)1'!l el ~Ic' e)_ 

rabIe señor Noemi. 
El señ.or NOEMI.-Señol' Presidenh 

el proyecto que estamos tratando tiende 
lisa y llanamente a dar mayor expedición 
al sistema creado en la ley 12.937, que 
concedió franquicias para las exportacio
nes e importaciones y exenciones tributa- . 
rias en algunos departamentos de la pro
vincia de Tarapacá. Tiende a estimular el 
desarrollo económico de la zona y a ter
minar con la cesantía que la afecta, de
bida a la paralización de industrias, prin
cipalmente en Iquique. 

De ahí que los Senadores de estas ban
cas consideremos totalmente improceden
te, inconveniente e irregular el sistema de 
modificar el Código de Minería por el ex
pediente de la indicación, como 10 preten
de hacer el Honorable señor Chadwick, €U 

un proyecto totalmente ajeno a esta ma
teria. 

, 
I 
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Para reafirmar mi criterio apelo a las 
palabras del propio Senador señor Chad
wick, pronunciadas hace pocos días en el 
proyecto de suplementacÍón del pn:supnes
to de Obras Públicas, ante una indicación 
que presenté con el Honorable colega se
ñor Palma, tendiente a ]ogTar qLle el Ban
co Central pudiEra entregar a EN i:dVII va
lores que tiene en su poder por el mayor 
precio a que está vendiendo el oro, a fin 
de que dicha empresa pudiera contar con 
el financiamiento necesario pal'a estimu
lar a los productores aurífero's en el des
arrollo de sus faenas y así aumentar la 
producción. El Honorable sellar Chadwick 
pidió su rechazo, manifestando que con
sideraba Un abuso incalificable y una ver
güenza que el Senado aceptara legislar so
bre una materia de tal importancia por el 
sistema de la indicación, y siguió dicien
do "que ello debiera ser objeto de un pro
yecto separado que permitiel'a estudiarlo 
y ::malizarlo como corresponde". 

Espero que el sellor Senador sea con
secuente con sus expre3iones y opine lo 
mismo esta vez, en una materia totalmen
te ajena al proyecto y de tal envergadl:-· 
ra que tiende nada menos ql.'e a mcdifi
cal' el Código de lV1Ínel'Ía, sin que los m;em
bros de la Comisión de Constüución Ls
gislación, Justicia y Reglamento, hayan 
tenido siquiera conocimiento de la indica
ción, Las Comisiones del Senado, como tc;
dos los señores Senadores lo saben, están 
integradas por los Senadores más versa
dos en cada materia específica y al mis
mo tiempo por miembros de todos los par
tidos aquí representados. Y ahora se pre
tende modificar un Código sin que la Co
misión respectiva lo conozca. 

Pero hay más: estas indicaciones, que 
tratan de una materia de vital importan
cia para la minería, tampoco han sido co
nocidas por la COi11isión técnica correspon
diente, vale decir la de Minería. Ellas han 
sido tratadas en la Comisión de Econc
mía, lo cual significa simplemente legb
lar a contrapelo, y, de aceptarse tal proce
dimi.ento, no sería extrañe que llcg2u'a al-

gún proyecto de la Comisión de lvlineria 
que tratara de ascensos en las Fuerzas 
Al'madas. 

Pero eso no es todo. En los proyectos 
de ley, aun en los de menor importancia) 
el Parlamento ha tenido la buena y s¿mu 
costumbre, que nunca debe perder, de 
consultar a los afectados e intel'esados en 
la materia en debate. Siempre se ha con
sultado a los organismos patronales, a las 
ol'ganizaciones de trabajadores, a las ins
tituciones particulares o fiscales que ten
gan que ver con el problema. Se cita a 
profesores y expertos; en fin, no se deja 
a nadie sin opinar. 

En esta opol'tunÍciad, con un dESpl'ecio 
olímpico por los mineros chilenos, se pres
cinde totalmente de ellos, como si nada tu
vieran que decir. No, señor PrEsidente, 
los mineros chilenos, que han entregado y 
siguen enh'egando su valioso aporte a la 
economía del país, tienen una pa:abl'u que 
decir y debe oÍrselos, no puede rl'i viírse
los de un derecho que se ha dado a todos. 

Estoy seguro de que un trato discrimi
nabrio COE10 éste no podría consumarlo 
este Honorable Senado para un sector de 
hombrcs que tanto han dado al país. Ten
go a mano diversos telegramas de las dis
tintas asociaciones mineras, organismos 
gremiales en que están asociados esos tl'a
baj adores, donde rechazan la indicación y 
expresan su desacuerdo con este procedi
miento de legislar y reclaman por él. 

Creo útil dejar constancia de que tanto 
el Gobierno como el Partido Demócrata 
Cristiano se encuentran abocados, desde 
hace tiempo, al estudio de una reforma 
integral del Código de Minería. 

Dicha reforma supondrá consagrar bá
sicamente un régimen de propiedad mine
ra sobre la base de la función social que 
ella debe cumplir, considerando una ex
plotación racional de los yacimientos que 
permita obtener de ellos un máximo de 
rendimiento, a la vez que resguardar las 
riquezas del subsuelo. 

En esa reforma deberán determinarse, 
adernis, las autoridades o servicios esta-
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tales que intervendrán en el otorgamiento 
de las pert~mencias, el procedimiento por 
seguir y el régimen o sistema de amparo 
que con~iene '0 que necesariamente debe 
derivarse de las ideas centrales que inspi
ren la reforma. 

Nuestro partido ya ha sometido al Su
premo Gobierno las líneas sobre las cuales 
pi,ensa que ha de orientarse dicha refor
ma integra.!, y se encuentra el Ejecutivo 
en situación de acometer la preparación, 
artículo por artículo, del nuevo Código, 
que habrá de encargarse a esp,ecialistas 
idóneos y oyendo, como es natural, a los 
mineros, a los organismos y organizaciones 
que correspondan. 

De ahí que podamos sostener que en un 
plazo prud,ente deberá presentarse a la 
aprobación del Congreso un proyecto com
pleto de reforma del Código de Minería, 
y 5'atisfacer de esa manera una r,spiración 
Fenenll de todos los sectc,res polítÍl;os. 

Las indicaciones propuestas por el Ho
norable seDor Chadwick, que tienden, a ur~a 
reforma parcial del Código de Minería, 
son las sig'uientes: 

a) Sustituir el régimen de amparo me
diante el pago de patente por un sistema 
mixto, basado también en el trabajo efec
tivo de la pertenencia. 

b) Elevar en forma apreciable el monto 
de las patentes, bas'ado en la extensión y 
sin considerar la calidad de las pastas, 

Sin el únlP10 de polemizar, porque ésta 
es materia de largas discusiones, creemos 
inoportuno modificar el sistema de ampa
ro mediante una reforma aislada del Có
digo de Minería, porque ella podría entra
bar el estudio y aprobación posterior de las 
otras materias o aspectos que debe abarcar 
u na reforma integra 1. 

Por lo demás, cr'eo que el Honorable se
ñor Contreras, manifestando que no habla_ 
ba para impugnar las indicaciones, ha he
cho la crítica más acertada al referirse al 
amparo de la propiedad por el trabajo, que 
no es ninguna novedad, como lo ha dicho 
el propio señor Chadwick. En -efecto, es 

una disposición más arcaica que el arcaico 
Código de Minería actual, ya que se con
signaba en el Código de 1800. 

El Honorable señor Contreras ha pre
guntado en qué condición quedan los cien
tos y mil'es de pequeños mineros que, sin 
duda alguna, no están en condiciones de 
abordar con sus propios recursos una in
versión acelerada en reconocimientos pa
ra establecer la ley y continuidad de la 
mineralización; para hacer cubicaciones; 
para efectuar estudios metalúrgicos; en 
fin, para poder, en un plazo reducido, cum
plir con el trabajo proporcionado a la im
portancia de su pertenencia, de modo que 
ésta no sea caducada. Por el contrario -ha 
dicho el Honorable señor Contrer'as-, es
te cambio de régimen no afectará a las 
grandes empresas, porque ellas tienen la 
capacidad econ6mica y los medios técnicos 
necesarios para cumplir sus exigencias. 

Las indicaciones en referencia, junto 
con C1'2ar un sistema mixto de amparo por 
el tyabajo, elevan el monto de las patentes 
en form9, consic1er:able, sin entregar los 
mayore" recursos al organismo que deberá 

En yw::.stro criterio, en una futura re
forma del Códi¡r,o de Minería ha de crearse 
un servicio público -o bien modificar el 
adual SCI'yicío de Minas del Estado- que 
deberá desemp,eñar papel principal en la 
determinación y control de las exigencias 
propias del régimen de amparo, para se
ñalar los aspectos más salientes de sus 
funciones. Tal s,ervicio deberá contar con 
personal técnico de alto nivel, con elemen_ 
tos materiales y, en fin, con todos los re
cursos indispensables para llenar cumpli
damente la decisiva misión que ]'e encarga 
lc~ ley. Como el proveerlo de tales medio'! 
SUPOl;€ encontrar la adecuada fuente de 
financiami¡mto, se ha pensado que los di
neros necesarios podrían provenir, preci
samente, del mayor valor de las patentes 
miner:ls que hábrá de consignar cLwlquiera 
reforma del régim211 de amparo, 

En las indicaciones que comento se eom-· 
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promete el mayor valor d:c las patentes y 
se imposibilita prácticamente una varia
ción del mismo en el futuro. 

Para m'ayor ilustración de mis observa .. 
ciones, vale la pena destacar que 21 Servi
cio de Minas del Estado, que ;;lc:úmetería 
toda la gran tarea que tiene por delante, 
dispone ahora de una planta de 18 cargo;; 
de ingenieros, pero sólo ha provisto 12, 
debido ajos bajos sueldos que puede pa
gar. Por tal razón, sólo ingresan los in
genieros recién egresados, con sueldos de 
E9 1.800 a E9 2.000, quienes, una vez que 
adquieren un poco de experiencia, se van 
en busca de mejor porvenir. Y es natural 
que el Servicio no puede contar sólo con 
ing-enieros recién egresados, sino que ne
cesita de otros con experiencia. 

Para cumplir sus actuales funciones y 
poder confeccionar un catastro minero 
-aspecto al cual hacía referencia, con mtL 
cha justicia, el Honorable señor Víctor 
Contreras-, es indispensable que satisfa
ga su labor de seguridad. En fin, para 
cumplir su cometido, el1 la actualidad ne
cesita por lo rr:enos de un mínimo de se
tenta funcionarios, entre ingenieros, técnL 
cos, 'abogados, etcétera, y sólo cu·enta con 
doce ingenieros. 

AqUÍ, con motivo del trágico accidente 
de Chuquicamata, escuchamos a más de 
un señor Senador reclamar porque fue 
preciso llevar ¿·e Santiago un ingeniero de 
seguridad para establecer los hechos. Y así 
es, señores Senadores. En Antofagasta, el 
Servicio de Minas del Estado no cuenta 
con un ingeniero. Hay uno en todo Ata
cama y otro en la provincia de Coquimbo. 

Piensen Sus Señorías, entonces, en lo 
necesario que es contar con todos los in
gresos posibles para que ese organismo 
pu·eda cumplir sus actuales funciones y las 
muy importantes que deberá atender más 
adelante. 

En cuanto a la indicación que iguala las 
patentes de los minerales metálicos y no 
metálicos, quiero manifestar qu·e no esta
mos d~ acuerdo con tal procedimiento. l''iEs 
aún, nO creemos justo ni económicamente 

- --_.-_._--" ._--

recomendable mantener un sistema consis_ 
tente en pagar patente con relación sólo 
a la extel13ión de cada pertenencia {) gru
po de ellas. También debe considerarse a 
nuestro juicio, que el valor de los yaci
mientos depende de la naturaleza de las 
sustancias minel"ales, de su ley, de la ubi
cación de la mina y de otros factores. N o 
es lo mismo ni tiene igual extensión una 
mina con veta de 01'0 que otra con manto 
calizo. 

Por lo anterior, en el estudio entregado 
a la consideración del Ejecutivo se estima 
que el establecimiento de un régimen de 
patentes ha de ser consecu·encia de un 
detallado análisis de las condiciones de 
trabajo de la pequeña minería, de las sus
tancias que extraen, de los costos, fl·etes 
y otros antecedentes. La implantación de 
un sistema de patentes sIn un estudio de 
fondo ptced'e traer consigo gran p'8rj nicio 
para un vasto sector de los pequeños mine
ros, precisamente el de menores recursos. 

El proyecto del HOllorabl8 señor Chad
wick propone alzar las actuales patentes, 
de E9 0,05 Y E9 0,005, a E9 3,07, como mí
nimo, cantidad que puede subir, por la vía 
de los recargos, hasta una .suma superior 
a E9 9 por hectárea. Esto es, el aumento 
de patente par'a algunos mineros podría 
significar que se multipliquen sus actua
les desembolsos, por este concepto, de 180, 
a 1.800 veces, según la clase de sustancia. 

No escapará al criterio de los Honora
bl·es Senadores el impacto que significaría 
para los mineros, por muy baja que sea la 
actual patente minera, que ésta sea alzada, 
de golpe y porrazo, en 1.800 veces su valor, 
en algunos casos. 

Tenemos plena conciencia d·e que debe 
ser reformado el Código de Minería, a fin 
de consagrar un régimen de amparo de la 
propiedad minera sobre la base de la fun
ción social qU·e ella debe cumplir, con el 
objeto de poner atajo á los abusos de las 
mensuras gigantes y terminar con las mi
na;; que se núntienen inactivas sin justi
ficación. 

Pero no debemos clvidar que existen 
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rmchas I"inas que ,están p~n:dizadas. Sobre 
el particular, el Honorable señor Chadwick 
hizo una exposición que p05iblemer:te pue
da impn~sjonDT. Pero la verdad es que 
esas minas estarán inactivas con este ré
gimen y con cualquier sistema de amparo, 
como ocurre en el caso de los minerales 
de oro y plata, que no pueden ser explota
dos, porqu,e el costo de su tratamiento, de 
su exp]oülción, es mucho más alto que el 
valor de su producción. Y 8S0 está ocu
rriendo. 

Reconocemos que las patentes mineras 
deben ser alzada:;;, pero en proporción ra
zonable y con el propósito de obtener in
grosos que permitan al Servicio de ~iIl

nas del Estado cumplir su cometido de 
;,;ervir a la min,ería, confeccÍonand'o un C:1. 

tastro minero, velando por la seguridad 
mieera y, en fin, l'ealizando una tarea que 
tanta falta hace ~l la minería nacional. 

Pero todo 10 anterior ha de hacerse me
diante nn proy,ecto acabadamente estudia
do por la Comisión de Constitución, Le,c;is
lación, ,Justicia y Reglamento y, en forma 
especial, por la Comisión técnica, la de Mi. 
nería, donde, como es natural, decerán 881' 

escuchados los mineros, que no son ciu
dadanos e1.e se~l1ndo orden y que tienen 
una palabra que decir sobre la materia. 

,El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiero preguntar a alguno de los señore.S! 
Senadores que intervinieron en el estudio 
del proyecto si la Comisión de Minería fue 
consultada al respecto. 

El señor PABLO.-No, señor Senador. 
Pero puedo informar a Su Señoría que 
esta iniciativa fue tramitada a las Comi
siones de Economía y de Hacienda. Al des
pacharse el segl1ndo informe, el Honora
ble señor Chadwick formuló un'a indica
ción que involucra una reforma total al 
Código de Minería; fue declarada admisi
ble en la Comisión de Economía y apro
bada. 

Cuando el proyecto pasó a la Comisión 
de Hacienda, concurrió el Ministro el'e Mi
nería con el objeto de hacer presente RUS 

observaciones y colaborar en el estudio de 

----------

esta ITciteria, 811 el entendido de que Se cta
ría plazo para escuchara las partes inte
resadc).s. La Comisión de Hacienda sostuvo 
la tesis de que no tenía competencia para 
conocer de esta indicación, pues a ella co
n'2sponde exclusivamente el estudio de las 
disposiciones que dicen relación al finan
ciarniento. 

Como consecuencia de lo anterior, la in
dicación se incorporó al proyecto en debate 
y deberá ser votada en la Sala d·espués de 
un estudio muy somero de la Comisión de 
Economía, sin haberse ido al fondo del 
u surl'i:o , sin escuchar a nadie. Y ahora se 
pretende que ]a votemos aquí en forma 
positiva, porqu,e, según se expresa, existe 
recssidad de legislar sobre la materia. 

Nosotros comprend,emos que esa necesi
dad existe; pero ella es de tal envergadu
ra y afecta a tantos ciudadanos que han 
Y'1anifestac10 su posición contraria a los 
t~m1inos en que la legislación viene con
cebida, qu,e nos vemos en la obligación 
---pese a 'aceptar algunas de sus ideas de 
fondo, como el hecho de que la pertenen
cia minera se mantenga no sólo con la pa
tente, sino también con el trabitjo-- de vo
tar en contra de ella en el momento opor
tuno en la Sala. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Mu!::has gracias, Honorable Senador. 

En realidad, una enmienda de esta natu
raleza dehe ser tratada por la Comisión 
técnica correspondiente. Esa es una con
dición sine qua non. 

Por otra p'arte, me parece que debe in
tervenir además el Ministro d'el ramo y 
consultarse a las empresas e instituciones 
que tienen relación con esa actividad. Así 
lo hemos acostumbrado siempre. Por eso, 
sorpr,ende lo ocurrido ahora. 

Personalinente fui informado por algu
nos Senadores autores de la indicación res
pecto de la importancia de la reforma. 
Concordé con ellos, porque desd'e hace mu
eho tiempo considero que la actividad mi
nera debe estar amparada por el trabajo 
y no por la patente. Tenía conocimiento de 
que algt:nas firmas, mediante la patente, 
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mantienen 80 ó 90 p'8rtenencias, buscando 
la oportunidad de especular. En este as
pecto no se considera ni respeta el inte
rés nacional, sino sólo el individual. 

Todo ello aconseja, entonces, una refor
ma sobre la materia. Es obvia y conve
niente y hace simpática la idea de legislar. 
Pero en la forma como ha sido tramitado 
el segundo informe, estimo que se incurre 
en una irregularidad. 

Por eso, pregunto a la Mesa si es posi
ble desglosar estas normas y tratarlas co
mo proyecto separado. 

El señor P ABLO.-Entiendo que si la 
indicación, de conformidad con el Regla
mento, fue declarada admisible por la Co
misión respectiva, el Presidente del Se
nado también puede pronunciarse acerca 
de su procedencia. 

Solicito, PUc", que Su SeñcJl"ía Se prú-
1~ul1ci2 aC2rca de esta indicacióil, que aba'" 
ca tod'o el título a que se refiere el proyec
to en dehate. 

El se?iol' .JULIET,--Me pa::2C~ q1.h~ Y;U 

e~ lTlU:,~ oportnnn la sugesti0n de:] I-Ionc_ra·" 
ble :óeñor Pablo, por tratarse de lü;Z! rmü2-
ría que se 11él estadú discu tiende) a ¡ ú lm'go 
de tres o cuatro 3esiones y por no eGral' 
en la Sala el sefíor Vicepresidel:Le de la 
Corporación. Y bien sabe Su Señoría que 
el pronunciamiento de la Mesa respecto de 
la procedencia o improcedencia de deter
minada indicación puede acarrear, inclu
sive, una censura. 

Aprovecho la oportunidad de esta inte·, 
rrupción para referirme a otro aspecto del 
problema. A propósito de las palabras pro_ 
nunciadas hace un instante, des-eo recor
dar que, al tratarse la reforma del derecho 
de propiedad, consignado en el número 10 
del artículo 10 de la Constitución Política, 
los Senadores radicales formularnos UIla 

indicación tendiente a declarar nílcional:::s 
y cIel E3tado tod'os los producto:; del .sLl~']n 
y subsuelo, tanto !ilarítirnos como tCl.'re;, 
tres, K;l 'aql,ella oportunidad accsdircm', 
a ampan.ü las pel'tenel1cias y derechos noi .. 
ner03 por medio de las patentes y del 'era .. 
baj o. En consecuencia, coincidimos con la 

propo;;-¡ición del Honorable señor Chad
wick. Pero también concordamos ahora con 
la objeción del Honorable señor Pablo en 
el sentid'o de que esta reforma tan impor
tante no ha sido estudiada con la minucio
sidad y tranquilidad con que pueden ha
cerlo nuestras Comisiones técnicas de Mi
nería y de Economía. 

Por lo tanto, compartimos la idea de Su 
Señoría en cuanto a la conveniencia de des
glosar o rechazar la parte pertinente dlel 
proyecto, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Este asunto me hace recordar la oportuni
dad en que en una Comisión defendí la po_ 
sición de un meritorio ciudadano d'el país 
y concordé con la idea de dar su nombre 
a cierta región del sur. 

1\hora ha suced'ido que un Honorable 
colega me ha solicita_do una interrupción 
para fOl'mular una indicación tendiente a 
concretar la id-ea que yo esta1Ja expon~2n
elo. ; E;:; uClmi)'~:ble esta manera de colabo
~,-cF al ckspacJ10 del proJ'ecto! Es decü', 
hCI:lC,~ ~ii:-:tc cómo, más o menos, un Hono-
l''' ',;{; ha formulado una proposi
c:¿n 

~,;o o'.:s'Lante, yo también deseo plantear 
GÜ'a il1dlcac:i,'lil, qu,e también me parece 
inter2,:"m"~e. Creo que lo más correcto, pa
ra 1':0 rscnazD,r la idea, que es importan
te -es buena la intención d'e los señores 
Senador,es que lo han insinuado-, ,es des
glosar esta materia, tratarla como pro
yecto separado y darle trámite regular, 
con conocimiento de todas las autoridades
y centros interesados en el asunto. Me 
parece que se podrían considerar estas 
ideas en l~na 1111€V'a iniciativa Iegal. 

El señol' SEPULVEDA (Presidente ac
ciÓ'ental) ,-Debo informar a la Sala qUE> 
R! Honorahle señor Chadwick, Comité d6' 
su partido, ha solicitado, a la Mesa, por es~ 
crito, segunda discusión para este artícu
lo ~' todos aquellos que se refieren a la mis_ 
ma lllateria, hasta el número 34, inclusive. 

Por c:onsiguiente, cerrada la primera 
dlscl1,s;ón, corresponde dejar pendiente el 
d'ebaie de esta parte del proyecto. 

, 
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El serlOr JULIET.-¿ Todo el proyecto? 

El seiior SEPULVEDA (Presidente <le 

cidental) .-Prácticamente todo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

'Eso no quiere decir que no podamos hacer 

ei d,esglose. 
El señor SEPULVEDA (Pl'esid8Yl~:~ ~:,_ 

cll1ental) .-No está cerrado el dehate, se

ñor Senador. Estoy informando sobre el 

particular. 
Reglamentariamente, la Mesa no consi

dera posible desglosar estos artículos, pues 

p'ara ello es necesario preselitarlos como 

indicación separada. Esa es la forrna ele 

dar vida regl:.:nn'8ntaria a disposiciones 

desglosadas. Lo procedente sería que la 

Sala, ele conformdiad con lo dispuesto en 

el número 7 del artículo 112 del Reglamen_ 

to, acordara enviar nuevamente el proyec

to a Comisión -en este caso podría ser la 

de Min8rÍa- y dar oportunidad para for

mular las indicaciones correspondientes. 

JUllto con dar esta información a la 

Sala, cedo la palabra al Honorab1e señor 

Pablo. 
El señor P ABLO.--En verdad, yo no 

había podido formalizar con anter:Oricl.'::td 

mi indicación, El Honorable s8ñor Chad

wick pidió la palabra y usó de ella lata

mente. Después ocurrió lo mismo con otro 

Beñor Senador. 
El artículo 101 del Reglamento dice: "La 

declaración de admisibilidad hecha por los 

Presid'entes de las Comisiones mismas no 

obsta a la facultad del Presidente para 

hacer la declaración de inadmisibilidad 

de las indicaciones o para consultar a la 

Sala en su caso". 
Pues bien, me parece que una forma de 

desglosar estas disposiciones sin pronun

ciarnos sobre ellas -muchos Honorables 

colegas sienten simpatías por esos aspec

tos- es someter a la consideración de la 

Sala mi petición d'8 inadmisibilidad. De

clarada la inadmisibilidad, ella no signifi

ca el rechazo de tales preceptos. Además, 

si el señor Presidente consulta a la ~,ala, 

tampoco podría ser censurada la Mesa. En 

>esas cond'iciones, daríamos una solución 

salomónica a este asunto. 

El señor GOr/l:Ez.-¿ Volverá a Comisión 

el proyecto? 
El señor PABLO.-,Se pueden declarar 

inadmisibles estos artículos. 

El E·cr:0r GOMEZ.-¿ A esta altura? 

El :oeñor P ABLO.-Sí. 
El ~;eñor GOMEZ.-Creo que no es posi

]:¡le hacerlo. 
El seDor PABLO.-Rue6'o al serior Se

(;retarío aclarar si es correcta mi petición. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -

Sí, s'eñor Senador. Corresponde al Presi

dente la facultad de declarar inadmisibles 

algunas indicaciones o artículos, aun cuan

do r.ayan sido estimados ad<misibies por 

una Comisión, La Mesa podría ejercer es

te derecho como facultad privativa. 

El señor P ABLO.-Aclemás, de acuerdo 

con el Reglamento, si no quiere asumir 

18;;}1011Sabilidad, puede consultar a la Sala. 

A mi j úicio, después de las explicacio

ne::. ¿:adas, d problema es muy claro. El 

~jroyécto no tenía por objeto reformar el 

C6digo de Minería; las indicaciones que 

~,~ :8 han hecho son de gran trascendencia, 

y liO han participado en su discusión los 

sectores que serán afectados por ellas. Con 

rni prorlOsición, las indicaciones o artículos 

¡lO é:e aceptan ni se rechazan, sino que no 

se tratan. 
El señor JULIET,-Creo que podríamos 

colocar a la Mesa en una situación de im

posibilidad. 
El señor PABLO.-He propuesto que la 

Sala se pronuncie. 
El señor JULIET.-Deseo fundar mi 

punto d'e vista. 
El Honorable señor Chadwick, autor de 

las indicaciones, ha pedido segunda dis

cusión, La Mesa, en ausencia del señor Se

nador, segúl1 mi p'arecer, ateniéndome a las 

más elementales normas de legislación e 

interpretación, no podría declararlas in

admisib]¡.,s 2n este instante. Por eso, con 

Irl);' buen acierto, el señor Pr'esid'ente ha 

sugerido, sobre la base del número 6 dell 
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artículo 112 del Reglamento, enviarlas a 
Comisión. 

El señor PABLO.-No. 
El señor JULlET.-Comprendo qu,e Su 

Señoría se oponga, pero estimo que el pro_ 
ceder de la Mesa se ajusta al tratamiento 
que nos debemos los S'enadores. 

En vista de que el Honorable señor 
Chadwick está ausente y ha pedido segun
da discusión, y por el hecho de que la pe
tición de inadmisibilidad ha sido formula
da en la hora postrera, me parece de toda 
lógica recurrir al expediente de d,evolver 
estas indicaciones a la Comisión, a fin de 
conocer el juicio del organismo técnico de 
esta Cámara. Además, tampoco es posible 
el desglose. 

En consecuencia, en la imposibilidad de 
conciliar el temperamento del Honorable 
señor Pablo, muy atendible y apegado a las 
normas reglamentarias, con la ausencia 
del Honorable "eñor Chadwick, la formu
lación extemporánea de la solicitud de; in
adn1ÍsibiFid'ad y la petición de segunda 
d;i'cusión, me parece aconseja1)le aplicar 
el ~Q 6 del artículo 112 del Reglamento. 

El señor PABLO.-Mi Comité se opone 
a que el proyecto vaya a Comisión. Con
sidera que la modificación del C6digo de 
Minería exige un d'ebate nacional, que debe 
empezar por un proyetco susceptible de 
ser discutido ampliamente. Si el Hegla
mento hubiera permitido ,el desglose, idea 
insinuada por el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga, habríamos concurrido a 
ello; pero es improcedente en las actuales 
condiciones. 

No me interesa que mi sugerencia se 
vote ahor'a o en la próxima sesión. N o me 
estoy aprovechando de la ausencia del Ho
norable señor Chadwick. Sólo hago uso de 
un derecho: he planteado el problema de 
la inadmisibilidad y creo haberlo inter
puesto oportunamente. 

Lo que no deseo es que se dej,e para se
gunda discusión y con posterioridad se me 
diga que no tengo derecho a plantear la 
inadmisibilidad de las indicaciones. 

Cr,eo que hay ambiente en la Sala para 

aceptar mi proposición, pero si se estima 
que el Honorable señor Chadwick puede 
considerarse sorprendido, por estar ausen_ 
te, si bien él mismo ha hecho hincapié en 
que sus ideas serán rechazadas, dejo plan
teado el problema de la inadmisibilidad, 
de acuerdo con el artículo 101 del Regla
mento. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- El Honorable señor J uliet ha 
formulado indicación para enviar el pro
yecto a la Comisión de Minería. 

El señor PABLO.~ No hay acuerdo. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental).- Reglamentariamente, esta in
dicación debe votarse de inmediato. 

El señor NOEMI.- Quiero dirigirme al 
Honorable señor J uliet. 

Le rogaría retirar su indicación, pues 
si el proyecto vuelve a la Comisión de Mi
nería, no saldrá de ella ni en dos meses, 
ya que las enmiendas propuestas al Códi
go de Minas importan toda una reforma 
y abal'Ca~l materias muy amplias y com
j)lej as, en circunstancias de que el norte 
está reclamando desesperadamente el des
pacho de esta iniciativa. Dejemos esta maJ 

tel'ia para un proyecto que realmente pueJ 

da debatirse con toda amplitud. 

El señor JULIET.- El Honorable se
ñol' N oemi se ha referido a mí; quiere 
mantener un diálogo conmigo. 

Deseo preguntarle qué me propone, có
mo resolvemos la cuestión. 

El señor NOEMI.- Soy partidario de 
que el proyecto siga su trámite normal y 
se vote, como corresponde hacerlo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) . - Los artículos relativos al 
Código de Minería quedan para segunda 
discusión. 

Hago presente a la Sala que la segunda 
diseusión no priva a los señores Senado
res del ejercicio de ningún derecho regla
mentario. Se puede declarar lo que corres
ponda o consultar la opinión de la Sala. 

Ofrezco la palabra en la primera dis
cusión. 
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Ofrezco la palabra. 
Terminada la primera discusión. 
La declaración de b Mesa alcanza has

ta el artículo 34. 
Queda pendiente la discusión del pro

yecto. 
El señor CURTI.- ¿ y los artículos que 

faltan? 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

ci9-ental).- Hasta el 34, han quedado para 
segunda discusión. 

El señor P ABLO.- Podríamos despa
char los demás. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisi,ón propone otros 
tres artículos. 

En cuanto al artículo 9'1, sólo hay en
miendas de ordenación. 

En el artículo 10, qLCe pasa a ser 35, la 
Comisión de Economía propone intercalar 
la palabra "y" antes de "en cumplimiento'" 
~ .. colocar en mayúscula la letra inicial del 
vocablo "los" que precede a "Vilos". R" 
un problema de redacción. 

-Se aprueba el aJ't'iculo en la +'01'lílC' 

)J1'o}Juesta ]J01> la C01ni8ión. 
El señor FIGUEROA (Secl'tchn'io) .--

El artículo 11 pasa a ser 36, sin Fodifi
caciones. 

En seguida, la Comisión propone como 
artículo 37 el 99 , sustituyendo su encabe
zamiento por el siguiente: 

"Artículo 37.-lntrodúcense las siguien
tes modificaciones al artículo 2° transi
torio de la ley N9 16.426: 

"a) Reemplázase la coma y la conjun
ción "y", finales, de la letra c) por un 
punto; 

"b) Sustitúyese el punto final de la le
tra d) por una coma seguida de la con
j unción "y", y 

"e) Agrégase la siguiente letra e), nue-
,va :", letra que es la misma ya aprobada. 

Son enmiendas de redacción. 
El señor NOEMl.- ¿ y el artícnlo 36? 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Fue aprobado junto con otros, por no ha-
001' sido objeto de modificaciones ni indi
caciones. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
eiclental) . -- Quedó reglamentariamente 
aprubado. 

El seflOr NOEMI.- ¿ y el 35? 
El señor FIGUEROA (Secretario).~ 

Se aprobó con la única enmienda de poner 
en mayúscula el artículo de la denomina
ción "Los Vilos". 

-Se aprueba el artículo 37 en la forma 
pTop'uesta por la, Comisión. 

El señúl' FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión recomienda agre
gar los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 38.- A contar del 19 de enero 
de 1968, el Fisco indemnizará semestral
mente a las Municipalidades que hayan 
di;nninuido sus entradas por concepto de 
la conhibución de bienes raíces, con mo
tivo ele la aplicación del cambio del 8is
t~ma de Í!18ación de las minas, industrias 
y c~_emás, introducido por el N9 1 del ar
tículo 79 de la ley N" ] 5.021, de 15 de 
noviembre de 1962. 

"Esta indemnización será equivalente al 
'~'c;i.o el" la disminución semestral de esos 
in.0;l'escs y quedará sometida al mismo ré

,e:¡ de l'eajustabilidad general de la 
contribución territorial." 

~l se~ol' SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, 

lOS artículos 38 y 39 están íntimamente 
relacionados, de modo que la aprobación 
del primero deberá significar la aproba
ción automática del segundo, o bien su re
chazo, en el caso contrario. 

El artículo 79 de la ley 15.021 modificó 
la tasa de tributación por concepto de bie
nes raíce3 en aquellas zonas donde están 
ubicados los grandes centros de tratamien
to y elaboración de minerales. En aquel 
tiempo el legislador y el Ejecutivo qui
f'leron financiar algunos gastos por me
dio del traslado de esas entradas desde un 
1 uoro perteneciente a las municipal ida
d,~s a otro por el cual se incrementaban 
loc; ingresos fiscales. Entonces, se dio el 
caso de que algunos municipios que ha-
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bían venido financiando sus presupuestos 
con esos ingresos, se vieron prácticamente 
enfrentados a un estado de desastre. Son 
los municipios eXlstentes en los lugares 
donde funcionan centros mineros como los 
del cobre, carbón, hierro, etcétera. 

Ambos artículos tienen estrecha vincu
:ación con la idea central del proyecto, 
porque muchas de estas municipalidades 
están situadas precisamente en la zona que 
;,;e quiere favorecer con la iniciativa en 
debate. 

Ante la duda de algunos legisladoreS 
'Sobre si la medida propuesta tendría fi
nanciamiento, debo manifestar que los 
señores alcaldes de los municipios afec
tados conversaron primeramente con el 
señor Ministro de Hacienda, y después, 
acompañados del Senador que habla, se 
~ntrevistaron con Su Excelencia el Presi
dente de la República, y ambos dieron su 
respaldo a esta solución del problema, 
pues comprendían que la situación creada 
por la ley 15.021 era catastrófica para esas 
municipalidades. 

Junto con dar estas informaciones, rue
go al Senado aprobar ambos artículos, 
porque, ya dije, ellos resolverán la situa
ción desgraciada en que se encuentran 
dichos municipios, algunos de los cuales 
han debido recurrir incluso al Ministerio 
de Hacienda para pedir especies de boni
ficaciones, con el objeto de no echar a la 
calle a gran parte de los funcionarios mu
nicipales. 

El señor NOEMI.- No me cabe duda 
de que las municipalidades tienen un gra
ve problema de financiamiento, porque 
·conozco su situación. 

Lo que no puedo entender es con qué 
fondos indemnizará el fisco semestralmen
te a las municipalidades por la disminu
ción de sus ingresos, sobre todo cuando 
estos artículos en ninguna parte le asignan 
los recursos necesarios para hacerlo. A mi 
juicio, es inconstitucional una disposición 
que obliga al erario a indemnizar por su
mas que ni siquiera se conocen, sin seña
lur un financiamiento adecuado. 

El artículo 38 es claro. Dice que el fisco 
deberá indemnizar semestralmente a las 
lnuni¡:ipalidades que hayan disminuido sus 
entradas. 

Reconozco que las han visto disminuir; 
pero, al mismo tiempo, advierto que no se 
illdic,,- con qué fondos cumplirá el fisco 
t~,J obl;g¿teión. ¿ Dónde está el financia
miento.? Esa es la pregunta que formulo 

Por eso, me parece inconstitucional este 
artículo. 

La señora CARRERA.- De conformi~ 
dad con el artículo 79 de la ley N9 15.021, 
el fisco pel'cibió más ingreso.s debido. a 
nuevas contribuciones. A su vez, cuando 
se dictó ese cuerpo legal, quedó muy en 
claro que en ningún caso significaría per
jadicar a las municipalidades. Incluso, el 
señor Freí, Senado.r de la época, señaló al 
l'especto que de ninguna manera era el 
espíritu de la disposición perjudicar a los 
crganismos edilicios. 

Estos dos artículos sólo tienen por fi~ 

naliclad ccrre.r:Ír una injusticia cometida 
contra los municipios. Cito, poI' ejemplo, 
el caso de la Municipalidad de Machalí, 
que ha visto cercenados SL1S ingresos en 
800 millones de pesos, cantidad que para 
un organismo como ése, que carece de 
grandes ingresos, prácticamente significa 
la ruina. Inclusive, está despidiendo a nu~ 
meros os empleados. 

Es de justicia reponer esos fondos a las 
;municipalidades. Más adelante la disposi~ 
ción establece el procedimiento para ha
cerlo. 

Desde el momento en que el fisco recibe 
más dinero por la nueva tributación vi~ 
gente, los artículos cuentan con el debido 
fin anciamiento. 

Como dije, el espíritu de los legisladores 
que dictaron esa ley no fue el de perju
dicar a las municipalidades, lo cual quedó 
suficientemente esclarecido. Para demos
trarlo he mandado a buscar los documen~ 
tos pertinentes. 

rOl' las razones dadas, pido a la Sala 
vutar a favor de estos artículo.s que bene .. 
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fician a varias municipalidades, respecto 
de las cuales se cometió una injusticia por 
¡medio de una ley que ellas de ninguna 
manera habrían aceptado si hubieran co" 
nocido oportunamente el proyecto y parti" 
cipado en su redacción; pero basándose 
en la buena fe de los parlamentarios de 
la época, creyeron no ser perjudicadas. 

El señor NOEMI.- Concuerdo en que 
es efectivo que las municipalidades deja
ron de percibir mayores ingresos con la 
aplicación del número 19 del artículo 79 

de la ley 15.021; pero no participo en nin
guna de sus partes con la tesis de que el 
fisco ha recibido más dineros. 

¿ Cuál fue el obj eto de esa disposición "! 
El señor CASTRO.- ¿ Me permite una 

interrupción, señor Senador? 
El fisco recibió más ingresos, porque e1 

artículo 79 de la ley 15.021 rehnj ó la tasa 
de tributación de los b~enes raíces de aque
J]0S sectores donde estaban ubicados los 
gi"andes centros mineros. Y tal disposición 
se l'efiel'e precicJamente a los inp-resos mu
nicipa;es. Es clecil', a los municipios se 
',les cercenaron sus entradas mediante el 
,artículo mei,cÍonado; pero, al ruismo tieY¡l
por, por otro mecanismo de la ley se alza
ron los ingresos fiscales. l\le explico: los 
dineros que iban a las arcas municipales 
pasaron a las del fisco. 

¿ Cuál debió ser el camino? Derogar la 
citada ley o modificarla. De acuerdo con 
el Ejecutivo, se convino en que era más 
expedito este procedimiento. Por eso, el 
artículo 39 establece que para la aplica
ción de lo dispuesto en el artículo ante
rior, el Servicio de Impuestos Internos 
deberá, por una sola vez, determinar el 
monto de esa disminución. Es decir, se 
trata sencillamente de determinar en cuán
to se rebajaron los presupuestos munici~ 
pales de conformidad con el artículo 79 

de la ley 15.021. 

Reitero que al disminuir los fondos mu
,nicipales aumentaron los del fisco. Ahora 
sólo se trata de que el fisco mediante la 
indemnización devuelva lo que ha percibi-

do de más y que corresponde a las muni
cipalidades. 

El señor PABLO.- Creo que hay un 
erre!'. Yo participé en el debate de la ley 
15.021, que, según me parece, se refiere 
a reforma tributaria. 

La disminución de ingresos producida 
por este concepto fue consecuencia del pre
cepto en virtud del cual el impuesto a los 
bienes raíces no recaería sobre los bienes 
por adherencia, es decir sobre las instala
ciones industriales que pudieran existir, 
no sólo en los centros mineros, sino en 
todas las actividades de las industrias. 
Antes se estimaban inmuebles todas las 
maquinarias adheridas al terreno. Como 
consecuencia de ello, no sólo los terrenos 
se gl"avaban con la respectiva tributación, 
sino también las maquinarias. En aquella 
ocasión se cOllsideró que no constituía una 
S~lnil medida tributaria gravar aquellos 

}}iel"l8S; y por eso se eliminó, Debido a lo 
antel'ior, tanto el fisco como las munici
pal idaue:'l percibieron menores ingresos. 
E;iy; ernbal'i,;O, en la misma época, debido 
a que las nUll1icipalidades se movilizaron 
pé!.l'a hacer valer su inquietud, se hi:w pre
¡;ente que ver dría una retasación general 
eJe les hienes raíces, en virtud de la cual 
los municipios percibirían mayor propor
ción (:e ingn"sos de esa fuente de entradas. 

En este instante, los ingresos de todos 
los municipios están reducidos, no obstan
te la mayor actividad que desarrollan. Por 
eso están pidiendo una nueva fuente de 
financiamientv, ya que necesitan la que 
:tenían anteriormente. No es que necesa
riamente hayan disminuido sus recursos a 
.caL13a de la ley 15.021. En realidad, con 
~l alza de las patentes determinada en 
aquella época y el aumento del impuesto. 
;:;Ob1'8 los bienes raíces, los municipios 
queclaron financiados. Sin embargo, par
ticipo de la idea de que en la actualidad 
no lo están. 

Concurro con mi asentimiento para bus
C& ;', rr:ediante el proyecto en debate, una 
fórmula que permita resolver el problema. 



706 DIARIO DE SESlm~ES DEL SENADO 
~._---~-------------------~-_ ... ---_ .. _------_._._------ --- --- --------- --- ------ ---------------

A pesar de lo expresado en los artículos 
38 y 39, creo que mi Honorable colega 
seflor N oemi ti en e plena razón en cua TI to 
a que tales necesidades municipales no 
cuentan con financiamiento. Tal vez a par
tir del año pr6xiTl1o, puedan destim,rse 
mayores reCl:rsos a las municip,']idades, 
prevenientes de los impuestos a los bienes 
raíces y a la renta percibidos por el fisco. 
Ello podría establecerse en la ley perti
nente. Mientras tanto, como seguramente 
estas disposiciones serán vetadas por ca
recer del financiamiento adecuado, votaré 
a favor de estos dos artículos. 

El señor NOEMI.- Las explicaciones 
del Honorable señal' Pablo me evitan dar 
mayores argumentos. 

He querido dejar clara constancia de 
que, no obstante compadir la opinión de 
que las municipalidades están desfinan.
ciadas -·así ocurre con las de la provino 
~ja de Atacama y seguramente cen las 
de O'Higgins, donde hay empresas mine
ras-, ello se debe a que tanto el fisco 
como aquellas corporaciones fueron afe:: .. 
tadas por la disminución de ingresos, de
terminada por la disposición que excluy6 
a las maquinarias de los bienes raíces. 
Por eso, no creo que el fisco pueda dispo
ner de mayores recurs,:s para compensar 
lo que aquí se propone. 

¿ Pero qué acurrió? Lo dij o el Honora
ble señor Castro: se hizo un reavalúo de 
las propiedades; con ello tanto el fisco 

. como las municipalidades percibieron ma
yores ingresos. A pesar de esto, los muni
cipios carecen de los ingresos que obte
nían cuando las maquinarias eran consi
deradas bienes raíces. 

Por tales razones, no veo de dónde el 
fisco pueda obtener fondos para resarcir
se de la indemnización que deberá pagar 
a las municipalidades, ya que no existe 
financiamiento para ello. 

Respeto la determinación del Honora
ble señor Pablo de votar favorablemente 
estos artículos porque serán vetados, pero 
dejo claramente expresada mi opinión en 
cuanto a que tales preceptos son incons
titucionales y los rechazaré. 

----- ---- ,- ----------- ------------~ 

E: Sel1r:r CASTRO.-- Ji riesgo de pare
C81• majadero, quiero insistir en dos ideas. 

El Vonon\ble f;e±'íor Pablo corffunde el 
pl'cl~:en,a y lbma a confusión al Honora
[:;8 :'críe l· I\' oerni, a pesar del conocimiento 
itL,~iste Cier:e de algunas comunas mi-

El Hcnol'able señor Pablo engloba el 
p"c1:lc,-¡c::\ de las municipalidades y dice que 
cíla~, tiem:'1 nuevos ingresos. Si se tratara 
concretamente de aquellos municipios que 
;,i.~mrn·8 se fir:anciarcn en 907e con los 
iTgl·e30s de les minerales ubicados en su 
j urj scl ¡ce ión -el cae,o de la comuna de 
M" dw 1 í, con el min81'al "El Teniente"; 
21 de potr(Ti~los, mencionado por Su Se
ño:~ic,; (:1 de Calamn, respecto de Chuqui" 
eamata quiz:1s; el de Tocopilla, y -el de 
COl'o!lell"23pecto de sus minas de carbón-, 
no se soluciona nada con el alza de las pa
tSües o de cualquier otro pequeño ingreso 
lC'lmicil'~:l, cuando la columna vertebral 
del fInanciamiento se quebró. 

El .'OeñOl" ~OE~V[L---E:,;tamos de acuerdo. 
I~l señOl· C,\8TRO.-- En ese punto esta

!;;C3 de acuG·do, y espero que lo estemos 
también en lo otro. 

Su Señoda debe entender que cuando 
el :egis:<Hlor rebaj ó el ingreso municipal 
por ese rubro, el mismo porcentaje que 
las compañías mineras ingresaban en ar
cas municipales vino a engrosar las del 
fisco, en virtud del nuevo mecanismo idea
do por el legislador. ¿ Me explico? 

El señor NOEMI.- En eso no estamos 
de acuerdo. 

El señor CASTRO.- Es así, señor Se
nador. 

La ley 15.021 rebajó los ingresos muni
cipales y aumentó los fiscales. Por eso, 
cuando Su Señoría pregunta de dónde pro
vendrían los recursos, debo decirle que del 
fisco, pues éste se los quitó a los muni
cipios. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
l\;Ie parece atendible y digno de conside
ración este precepto, pues no sólo debe
mos considerar lo anotado por el Hono
rable señor Castro en cuanto a que las 
municipalidades de las regiones mineras 
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han disminuido sus entradas, sino que de
bemos también hacer presente en esta 
oportunidad las dificultades económicas 
en que, en general, se debaten los muni
cipios, derivadas n,uy especialmente del 
problema de laa contribucior.es sobre los 
bienes raíces, a que se han referido los 
Honorables colegas. 

Ocurre que dichos tributos no ingresan 
directamente a los municipios, sino que en 
su totalidad incrementan la cuerita fiscal, 
y, como se dice en términos familiares, 
cuesta un mundo que el Ministro de Ha
cienda decrete la entrega oportuna de los 
aportes correspondientes a las municipa
lidades y de conformidad con la ley. 

Esto por una parte. 
Por otra, debo señalar que, de confor

midad CaD la ley 11.828, el Ministro de 
Hacienda debe decretar los pagos de los 
aportes correspondientes con el visto bue
no ele la Corporación de Fomento, pero 
ello se hace con extrema tardanza. Re
cientemente, este año, se han estado pa
guY)(\o a algunos municipios los de 1966. 

Finalmente, los ingresos municipales se 
han visto disminuidos por la r-esistencia 
de ciertas empresas para cumplir con el 
reglamento general de construcciones, pues 
algunas creen que dentro de sus campa
mentos pueden construir, destruir y hacer 
todo cuanto estimen conveniente. Tal es 
el caso de la Chile Exploration Company, 
que se niega a pagar los derechos de 
construcción de viviendas. Esta compañía 
construye en la actualidad la planta de 
minerales Exótica, y hasta el momento la 
Municipalidad de Cal ama no ha podido 
recibir un centavo, pues aquélla sostiene 
que se halla liberada del pago de tal tri
buto. 

REDUCCION DE DETERMINADOS PLAZOS DE 

PRESCRIPCION. 

El señor PABLO.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Coesulté a algunos señores Senadores 
para tratar antes del término del Orden 

c:==.c.----c ===. 

del Día un proyecto de ley que figura en 
la in bla de hoy, que no será obj eto de 
nin,g,:m debate ideológico: se refiere a la 
red:ll:ción de determinados plazos de pres
cripción .. ldgunos colegas ya me dieron su 
acuerdo, y espero que igual temperamen
to adopten todos los sectores del Senado. 
La iniciativa en referencia fue aprobada 
por :a unanimidad de los miembros de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Juslieia y contó con el visto bueno de al
gunos integrantes de la Corte Suprema y 
de profesores de Derecho Civil, Comercial 
y Penal que concurrieron a aquellas Comi
sión. Estoy cierto de que no dará motivo 
a debate. Por ello, pido prorrogar el Orden 
del Día exclusivamente hasta despachar 
los artículos 38 y 39 del proyecto sobre 
Iquique y Pisagua y aprobar en general 
el proyecto a que me he referido. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .- La sala ha oí.do la petición 
del Honorable señor Pablo. 

El señor TEITELBOIM. - No hay 
acuerdo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente aC
cidental) .-- No hay acuerdo, señor Sena
dor. 

DEl'\OlVIINACION DE "MARTA BRUNET CARA

VES" A LICEO DE NIÑAS NO;> 1, DE CHILLAN 

(ÑUBLE). 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Como 
no estuve presente durante el Orden de! 
Día, quiero solicitar ahora el envío de un 
oficio al Presidente de la República con 
relación a un proyecto de ley del que soy 
autor, por medio del cual se denomina 
"Marta Brunet Cáraves" al Liceo de Ni
ñas NQ 1, de Chillán. Tal vez dicho oficio 
podría enviarse en nombre del Senado, 
porque sé que existe aquiescencia en tal 
sentido. 

El señor P ABLO.- Por nuestra par
te, hay acuerdo unánime. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-- Se podría enviar el oficio en 
nombre de los Comités que lo soliciten. 

1 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
unanimidad. 

El señor JARA MILLO LYON.-¿Por 
qué no volvemos al tema que estábamos 
tratando, señor Presidente? 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Si le parece a la Sala, se en'
viará el oficio en nombre del Honorable 
señor Aguirre Doolan y de todos los Co· 
mités presentes en la Sala· 

Acordado. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu

chas gracias. 

FOMENTO DE INDUSTRIAS ELABORADORAS 

DE ACEITE Y HARINA DE PESCADO. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .- Continúa la discusión del pro
yecto sobre fomento de las industrias ela
boradoras de aceite y harina de pescado. 

Ofrezco la palabra respecto del artícu
lo 38. 

El señor CONTRERAS (don 'Víctor) -
Yo había concedido una interrnpeión al 
Honorable señor Pablo. 

Para terminar, sólo deseo decir que la 
situación de las municipalidades en estos 
instantes es extremadamente precaria. 

Al mismo tiempo, reitero la solicitud 
de oficial' al señor Ministro del ramo, a 
fin de que, de una vez por todas, se noti
fique a las empresas mineras que deben 
cumplir con las leyes nacionales. A mi 
juicio, no existe exención alguna que las 
libere del pago de derechos de construc
ción, ni en los campamentos ni en las plan
tas. Con su actitud, esas compañías están 
cercenando considerablemente los ingre
sos municipales. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
cidental) .-Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 38. 
El señor JARAMILLO LYON.--- ¿Por 

qué no votamos conjuntamente los dos ar-

tículos, pues están estrechamente relacio
nados uno con otro? 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se vo
tarán conj untamente los artículos 38 y 
39. 

Acordado. 
En votación. 
-(Durante la 'votación). 
El señor NOEMI.- Tengo plena con

ciencia del problema que aqueja a las mu
nicipalidades. 

Como he señalado en el transcurso del 
debate, los municipios de la provincia de 
Atacama se han visto afectados funda
mentalmente por la disminución de los in
gresos en virtud de 10 dispuesto por el 
número 19 del artículo 79 de la ley N') 
15.021, de 15 de noviembre de 1962. Sé 
perfectamente que eso ha ocurrido. Pero 
hasta este momento no he podido saber 
cfÍrr:o el Fisco podrá financiar el desem
Dol;c;r) que sig'nifiprá la indemnización a 
las municipalidades, Deseo buscar una 
fórL1llla para que realmente ellas se fi~ 

nancien; pero como no quiero violentar 
mi conciencia votando afirmativamente 
algo que, a ni juicio, carece de financia~ 
miento, en esta oportunidad me abstengo. 

El señor JARAMILLO LYON.- Auto
l'izad\l por el Comité Comunista, voto que 
sí. 

El señor BARROS.-Estoy pareado con 
el Honorable señor Noemi; pero, autori
zado por el Comité Demócrata Cristiano, 
voto que sí. 

-Se (('])1'1wboJn los artículos 38 y 39 
(14 votos por la afirmativa y 1 absten
ción) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo transitorio está relacionado 
con la materia que quedó para segunda 
discusión. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- En consecuencia, también 
queda para segunda discusión. 

El señor PABLO,-¿ Por qué no lo vo
tamos, señor Presidente? 
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El señor SEPULVEDA (Pl'esidentc ac· 
cidental) .-Porque, como se dijo, está re
lacionado con los nrtículos que quedé.roll 
para segunda discusión. 

Queda pendiente la discusión del p1'o
-",'eeto. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El seYlo1' FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Cllrti pa
ra publicar "in extenso" el debate públi
co de la sesión celebrada esta mañema. 

El señor CASTRO.-¿ Cómo es eso, se· 
ñor Presidente? 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Al comenzar la sesión de esta mañana, 
antes que el señor Ministro entreg:u'a la 
petición del Presidente de la nepúbliu~ 

para constituir la Sala en sesión seeet2, 
hubo un cambio de opiniones que, IÓ~l'j;:;3-

mente. ocurrió en sesión pública. Pues 
bien, la indicación del HOl1orable señor 
Curti se refiere a esa parte de la sesión. 

El señor NOEMI.-En realidad, solici
ta publicar "in extenso" la intervención 
del Honorable señor Ibáñez, porque creo 
que no hubo debate. 

El señor CURTI.-Que la opinión pú
blica conozca el planteamiento del H ono
rabIe señor Ibáñez. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-No cabe debate respecto de la 
indicación. La Sala sólo debe pronunciar.
se sobre si se aprueba o se rechaza. 

El señor CASTRO.-Deseo dar una ex
plicación al Honorable señor Curti. 

Saben Su Señoría y el Honorable señor 
J aramillo que cuando solicitan la publica
ción "in extenso" de un discurso, doy con 
mucho agrado mi asentimiento. Pero esto 
de venir a pedir publicaciones "in exten
so" de la parte pública de la sesión de es
ta mañana, es tomar un poco en chunga 
al Senado. 

El señor CURTI.-¿ Cuál es la chunga '! 
El señor CASTRO.--El hecho de pedir 

la publicación "in extenso" de lElss'cpre
siones pronunciadas por el Honorable S8· 

flor Ibáñez antes de retirarse los periodis
tas de la Sala en la sesión de esta maña
na, al constituirse en secreta. Si todos hu
biéramos pensado lo mismo, habríamos 
podido ponernos a gritar para alcanzar a 
decir algo en la sesión pública. Piense Su 
Señoría lo que entonces habría ocurrido. 

Solicito segunda discusión. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

ci dental) .-De conformidad con el Regla
mento, no procede la petición de Su Se
ñoría, pues, según me informa el señor' 
Secretario, ya en la mañana se pidió se
gunda discusión. 

En votación. 
-- (DuTCénte la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.--~ 

Voto que sí, porque la opinión pública j a
más puede ser burlada. 

El señor FTGUEROA (Secretario) .. -
Resultado ele la l'otflción: 6 votos por la 
afif'incdi'va, 6 ]JO?' la negativa, 3 absten
cione;, y 1 pareo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Se repetirá la votación. 

-(Dul'anLe la votación). 
El señ~)r FUENTEALBA.-El Honora· 

ble señor Curti ha solicitado la publica
ción "in extenso" de las expresiones del 
Honorable señor Ibáñez pronunciadas en 
la sesión de esta mañana, en los momen
tos en que todavía el debate era público. A 
mi juicio, las expresiones del señor Sena
dor no merecen ser publicadas "in exten
so". El señor Senador protestó por el fra
caso de dos de las tres sesiones a que es
taba citada la Corporación para la maña
na de hoy, en circunstancias de que el Ho
norable señor Ibáñez fue testigo de que 
los Senadores de su propio partido no con
currieron ... 

El señor TARUD.-Ni tampoco él. 
El señor FUENTEALBA.- ... a dar el 

quórum necesario y de que, inclusive, él 
mismo no asistió a la primera de ellas. En 
consecuencia, mal podríamos autorizar la. 
pubLicación de una protesta tan inj ustifi. 
cada. 

Por otra parte, en esa oportunidad el 
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Honorable señor Ibáñez se quejó de que 
la sesión se haya declarado secreta a pe
tición del Presidente de la República en 
uso de sus facultades constitucionales. El 
Primer Mandatario tuvo razón, como he
mos podido reconocerlo la mayoría de los 
Senadores, al formular tal solicitud, pues 
se iban a tratar asuntos de interés nacio
nal e internacional que no podían ser dí
vulgados a la opinión pública. 

Por todas estas razones, me opongo a 
publicar "in extenso" las breves palabras 
pronunciadas por el Honorable señor Ibá
ñez. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 6 votos ])OY la 
afirmativa, 6 1J01' la negativa, 2 abstencio
nes y 2 pareos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-La indicación queda para el 
Tiempo de Votaciones de la próxima se
l3ión. 

Se suspende la sesión por veinte rJ1j;l~l

tos. 

-Se suspendió a Zas 17.50. 
-Se reanudó a las 18.21. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de oficios 
de parte de los señores Senadores. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-De conformidad con el Regla
mento,'se enviarán los oficios, en nombre 
de los señores Senadores que los han solio 
citado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

Del señor Ampuero: 

GRUPO ESCOLAR PARA MEJILLONES 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación, para 
que se sirva acoger favorablemente la pe
tición que por intermedio del suscrito for
mula el Centro de Padres de la Escu·cla 
de Hombres N9 19 de Mejillones: 

Desde hace varios años los sucesivos 
Centros de Padres de la Escuela de Hom
bres N9 19 de Mejillones están solicitando 
se refaccione el local donde está funcio
nando, o, en su defecto, se proceda a la 
construcción de un Grupo Escolar que al
bergue las Escuelas N 9s. 19 y 20. Las Es
cuelas N 9s. 21 y 26 funcionan actualmen
te en un edificio de propiedad de la Em
Ill'esa del Ferrocarril de Antofagasta a 
Bolivi,l_ y Campamento de la Compañía 
Chilena de Fertilizantes, las que de acuer
do con el presupuesto que se consultaría 
para la edificación de un grupo escolar, 
también podrían quedar integradas en es
te tipo de construcci6n que se propone." 

Del señor Barros: 

AUTORIZACION PARA VENTA DE INMUEBLES 

DEL BANCO DEL ESTADO EN SANTIAGO. 

GRATIFICACIONES Y OTROS BENEFICIOS DEL 

PERSONAL DE DICHA INSTITUCION. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y al 
Presidente del Banco del Estado para que 
se sirvan informar los siguientes asun
tos: 

19-5i la Dirección de Obras Municipa
les ha autorizado o no la venta de los de
partamentos del edificio del Banco rle! 
Estado de Miguel de la Barra 430, del que 
posee este Banco en Avenida Matta y en 
Bandera respectivamente. 
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29-Si se aplica el tenor de la ley 15.575 
en su artículo 103, que dispone "dejar el 
edificio apto para la venta por pisos". 

39-'-Si al suscrito le consta que en el 
edificio de José Miguel de la Barra 430, 
con 27 depm'tamentos, hay cé'tñerÍas en 
pésimo estado, roturas, filtracione:; que 
anegan 103 pisos inferiores, alambres (:8 

luz oxidados y provisionales, patios sin luz, 
un mal ascensor, grietas y falta de aisla
ción de ruidos, ¿ puede procederse a la 
venta con desalojo de los actuales ocupan
tes sin el visto bueno de la Municipalidad 
respectiva? 

49-El suscrito necesita conocer: a) 
cuántas gratificaciones anuales (o men
suales pagadas) reciben los empleados 
del Banco del Estado, b) si es o no efec
tivo que reciben asignación para veraneo, 
c) si la reciben para pagar arriendos, d) 
si es o no efectivo que en junio y septiem
bre pasado el banco contrató dos aviones 
LA N, para que los empleados y jefes via
jen a Mendoza, eludiendo el impuesto via
jero." 

De la señora Carrera: 

PETITORIO DE LA ASOCIACION NACIONAL 

DE PROFESORES DE EDUCACION 

CORRECCIONAL. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca transcribiéndole el petitorio enviado al 
señor Presidente del Senado por la Direc
tiva de la Asociación Nacional de Profe
sores de Educación Correccional, a fin 
de que se sirva considerarlo y resolverlo 
en jus,ticia para que rija en el año 1968." 

NOMBRAMIENTO DE PROFESORES DE ES

CUELA W) 5, DE SAN ROSENDO 

(CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Educación Ü'ans
cribiéndole el siguiente telegrama: 

"Centro de Padres Escuela Cinco San 

Rosendo <1 Ud. solicita respetuosamente 
intervención fin cúrsese nombramiento 
profesora Yolanda Canales impaga desde 
abril presente año asimismo' completar 
plazas p8r traslados profesores María Te
resa Ulloa a Concepción y Noemisa Va
nejos a Laja falta estos tres maestros 
ocasiona grave daño educandos con preo
cup~,cíón padres y apoderados"." 

PROBLEMA JUDICIAL DE DON JOSE HUM

BERTO ORELLANA. 

"Al señor Ministro de Justicia hacién
dole llegar la presentación y antecedentes 
que el señor José Humberto Orellana ha 
hecho al Senado sobre un presunto error 
judicial, a fin de que se sirva resolver lo 
que corresponda." 

HUELGA EN EL MINÉRAL CERRO NEGRO 

(ATACAMA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social transcribiéndole el siguien
te telegrama de la Cámara de Comercio 
de Copiapó: 

"Grave situación económica departa
mento Copiapó rogamos su intervención 
fin solucionar huelga legal Cerro N egl~o 
Norte". 

Solicitándole se dé una pronta solución 
a este problema." 

ARREGLO DE CAMINOS EN SECTOR GUACAR

HUE, COMUNA DE QUINTA DE TILCOCO 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Director de Vialidad a fin de 
que disponga los trabaj os para arreglo de 
caminos en el sector de Guacarhue, COmu
na de Quinta de Tilcoco, sector campesi
no que necesita urgentes vías de acceso a 
los centros de consumo de sus productos 
agrícolas. 

Solicitándole, además, se disponga que 
las máquinas respectivas sean utilizadas 
en el arreglo del camino de Rinconada de 
Guacarhue hacia "Cerrito", denominado 
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también Camino Cementerio a Orilla del 
Cerro, en la comuna de Quinta de Tilcoco, 
provincia de O'Higgins. Y la pronta cons·· 
trucción de dos obras de arte, en el mis
mo sector, para cubrir pasadas de agua." 

PROPIEDAD DE CAMINO A FlJ:\'DO DE LA so
CIEDAD AGP.ICOLA DE SAX F'ER:\'ANDO 

(COLCHAGUA;. 

"Al señor Director de Vialidad a fin de 
que informe si el camino que llega ;:c] Lm·· 
do de la Sociedad Agrícola de S,m Fermu:.· 
do, es un camino público o de prop¡edad 
del fundo mencionado." 

Del señor Fuen~ealtf,: 

LOCAL PARA ESCUELA ~(! 7. iJE ERCILLA 

(MALLECC). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole quiera disponer los me
dios para construir un nuevo local p!Ea 
la Escuela N9 7, Departamento de Colli
pulli, Comuna de Ercilla, Provincia de 
Malleco, habida consideración que cuenta 
con los materiales: techo, maderas, puer
tas y ventanas, que fueron entregadas por 
la Intendencia de Malleco en el mes de 
marzo recién pasado." 

CREACION DEL CUARTO AÑO DE HUlVIA.NI

DADES EN LICEO VESPERTINO DE :\IULCHEN 

(BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Educación Públi· 
ca, solicitándole quiera, si Jo tiene a bien, 
y en forma especial, disponer In creación 
fiscal del 49 Año de Humanidades en el 
Liceo Vespertino de Mulchén, Der)a~'t;:t

mento del mismo nombre, Provincia de 
Bío-Bío." 

Del señor Luengo: 

ELECTRIFICACION DE POBLACION JOHN 

KE:\'NEDY, DE QmLA~O (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro del Interior a olJ,Í eto 
de que acoja la petición de la I. Munici,· 
palidad de Qllilaco, provincia de BílJ-Bío, 
med:al1re la cual se solicita el oíorgamiel1. 
to de la franquicia que contempla el ar
tículo 11 de la ley 14.914, para electrificar 
la P'Julación Jolm Kennedy de la conm
na mencionada. La petición en referencia 
está contenida en el oficio N9 140 de la 
Mnl1icipaJidad de Quilaco al señor Inten
dente de Río-Bío, de fecha 9 de octubre 
del 2. f~o . en curso." 

~TEVE~¡CION :rARA OBRA "MI CASA", DE 

TElVIUCO. 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el presupuesto fiscal para el año 19,68, 
una subvención de E9 100.000 para la 
obra Fundación "Mi Casa", de Temuco, 
por tratarse de una institución que reali· 
za una importante obra benéfica en fa
vor de un número superior a doscientos 
niños que mantiene dicha institución, la 
que además está ejecutando ampliaciones 
que le permitan atender un mayor núme· 
ro de niños en situación irregular." 

SUIWENCIONES PARA LIGAS PROTECTORAS 

DE ESTUDIANTES DE BIO-BIO, MALLECO \' 

CAUTIN. 

"Al señor Ministro de Hacienda a ob
jeto de que tenga a bien considerar en el 
presupuesto fiscal para el año 1968, den
tro de las subvenciones a diversas institu
ciones, a las Ligas Protectoras de Estu
diantes de las provincias de Bío-Blo, Ma
lleco y Cautín, en atención a la fecunda 
labor que estos organismos realizan para 
promover la educación de las capas menos 
pudientes de la población." 

____ o __ -
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SURVENCION PARA CUERPO DE VOLUNTA

RIAS DE HOSPITAL "ANITA GOMEZ DE 

ASENJO", DE ANGOL (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, a 0;)

jeto de que se sirva considerar en el PI'(> 
supuesto Fiscal de 1968, una SUbvcDciém 
de EQ 6.000 en favor del Cuerpo de Ve,
luntarias de Hospital "Anita Gómez de 
Asenjo", filial Angol, provincia de Malle
ca, en beneficio de las vastas obras socia
les que desarrolla la citada institución." 

SUBVENC!ON PARA CUERPO DE VOLUNTA

RIAS DE HOSPITAL "ANITA GOMEZ DE 

ASENJO", DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que se sirva considerar en el 
Presupuesto Fiscal de 1968, una subven
ción de EQ 6.000, en favor del Cclerpo de 
Voluntarias de Hospital "Anita Gómez de 
Asenjo", filial Temuco, provincia de Cau
tín, en beneficio de las vastas obras so
ciales que desarrolla la citada institu
ción." 

SUBVENCION PARA CENTRO CULTURAL 

"BUREO", DE MULCHEN (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, a ob
jeto de que tenga a bien considerar en el 
Presupuesto Fiscal de 1968, una sübven
ción de E9 5.000 en beneficio del Centro 
Cultural "Bureo" de Mu1chén, provincia 
de Bío-Bío, para la extensión de sus la
bores sociales y culturales en la zona." 

SUBVENCION PARA CLUB DEPORTIVO "FLE

CHA", DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Hacienda, a oh
jeto de que tenga a bien considerar en el 
Presupuesto Fiscal de 1968, una subven
ción de E9 12.000 en favor del Club De
portivo Flecha, de Temuco, prestigio,,,:! 
institución de la zona, con más de 31 aí';L,' 

de antigüedad, para que pueda m¡n',: i8r 
sus actividades, creando una escuela de 

================ 
básquetbol, extendiendo sus beneficios a 
los estudiantes primarios y secundarios 
de la zona." 

SUEVENCION PARA CLUB SOCIAL PROGRE

SO, DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al sei'lor Ministro de Hacienda, pidién
clole se sirva tener a bien considerar en el 
;Jl'esupuesto Fiscal para el año 1968, una 
subvención de EQ 20.000, para el Club So
cial Progreso, de Temuco, 11ara la amplia
ción de las vastas obras sociales que esta 
prestigiosa institución de la zona realiza, 
tales como ir en ayuda de las Jloblaciones 
inundadas, extender los beneficios de la 
educación a las capas más modestas de la 
población, etc." 

CONTINUACION DE TRABAJOS EN CAMINO 

DE LOXCOCHE A CALAFQUEN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras PúbJi,cas, 
con el objeto ele que adopte las medidas 
pertinentes para la continuación y conso
lidación del camino de Loncoc1'8 a Calaf
qUéE, provincia de C8"':'~~, por cuanto la 
detención de lo;;; ',xahajos está destruyen
do en su base el actual camino, con grave 
p 1 arma para los productores de la zona, 
que son en su mayor parte pequeños agri
cultores. 

Los tra baj os que dicen relación con es
te camino son especialmente de ripiadu
Ta del" mismo." 

ENTREGA DE TITULOS A FUNCIONARIOS FIS

CALES DE ANGOL, FAVORECIDOS CON VI

VIENDAS. 

"Al señor Ministro de la Vivienda, pi
diéndole se sirva adoptar las medidas que 
sean pertinentes a fin de proceder a la 
mayor brevedad al otorgamiento de sus tí
tulos de dominio a 52 funcionarios fisca
les ocupantes de una población construida 
en la ciudad de Angol por intermedio de 
la Cm'pol'ación de la Vivienda. La cons
trucci6n de estas casas fue ordenada por 

, 
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la Caja de Empleados Públicos y Perio
distas y sus ocupantes las recibieron hace 
dos años y tres meses y han hecho en estas 
viviendas numerosos arreglos y mejoras 
sin que hasta la fecha, y a pesar de sus 
numerosas acciones, hayan oNenido títu
bs qno los acredit8n cerno dueño." 

F,l señor SEPUINEDA (Presidente ae
cidental) .~-~EI primer turno cO:'l'esponde 
al Comité Radical. 

GESTIOX CCONOMICA DEL GOHIER[>~O. l'nO

YECTO DE REAJm;T~S. 

El señor IBAÑ.EZ.-Señol· P)'ssi;~erl 

el debate sobre el monto del i'ea.~uste de 
remuneraciones en 1858 y schre el )),"OV8C
to del Gobierno. se;:;ún el cual se 112.gayía 
una llroporción de dicho l'e,~jl!.;je en bo
nos, ha relegado (l. segul1 r10 tórm;no lo que 
debería ser la preOCUTl:1ci6n principial de 
los asalari:'.c1c'l ? ele toc10s los sectores de 
opinión. Me refiero a la gestión económica 
de la Democracia Cristiana, cuyas carac
terísticas desastrosas para el país ya no es 
posible ocultar. La sucesión de errores, ar
bitrariedades y despojos que hemos pre
senciado en el curso de estos tres años 
confrontan al Gobierno, al Partido Demó
crata Cristiano y a todos los chilenos con 
una realidad que ya no puede ser eludida: 
el debilitamiento de sus fuentes económi
CaS, el agotamiento de la iniciativa crea
dora y, como consecuencü" de lo c.ntel'iol', 
la (1 etención del poi1er económico y su se
cuela ele desocupación, inflación :1 ce;i,lD
tía. 

La política democratacri2tünw ha nel'-· 
seguido dos m_etas. I,¡(l primerH c~e el~3~ hH 
.consistido en dp.r a las nU1.3aS unn se;1sa
ción de bienestar, mediante un incremen
to (le los consumos efedivo~:;, obtenido en 
detrimento de la capitalización elel país; y 
la segunda, en 1[1 c1estruec~6n de las ac~i
viebc1es económicas privad?s que,. pCl' el 
hecho de consolidarla independencia ele 

las personas, afianza el ejercicio de su li
b21·tad Ilolítica. 

Este afán por imlJedir que los hombres 
y las mujeres de trabajo disfruten de in
del'enclencia económica y, por lo tanto, de 
~mtonorn:a ['olítica, ha llevado al Partido 
~'cm( cr:';.a Cristiano a impulsar la des
~-l'n ~_C::~~:1 rle1 (:er2cho ele prolJlec1ad, a obs
t-c,-~:~' >\ 1}-::c,iat~va i11di~v .. jch,Jftl y, e-n defil1l-
11\ 2:" :::obTtJr y destruir ]~ clase media 

control est?tal de la 
(-;CC;1-~ enl J <1. 

i,:l C~12nta de esos delirios ])olítJCOS la 
, ~:':' 0;'211 un comiellzo J03 sectores de 
~i1C;\·,,;~,qcifn ecollCm1ica; luego vino el 
:'·'!;~njellto c'e la da:.::e mec11:c, y ahora le 
i e :-',~l ~ll lJueb10. 

1"s in'\til seguir discutiendo sobre el 
ro~centaje de los reajustes si no se esta
bls2e primero el monto del déficit origi
nado por el desenfreno fiscal, déficit que, 
ag'ota dos todos los recursos imaginables, 
recae sobre jos hombros de los asalariados, 
meebmte el expediente de los bonos. Por 
ello es necesario observar la trayectoria 
de los ga:<tos fiscales, analizar el finan
ciamiento ideado para ellos por medio de 
los diversos expedientes a que ha recurri
do el Gobierno en el curso de los últimos 
tres ;~ños, y su gravitación final ineludi
ble sobre los asale.riados. 

DicÍlo análisis estú reflejado ·en un cua
dro gl'Mico, el 11rimero de los que citaré 
en m¡ discurso. Ruego al señor Presiden
te que solicite el acuerdo de la Sala para 
que,::j1 ;as partes correspondientes de mi 
:llt8l'\'ercj6n, se inserten los cuadros a que 
hago re:Cerencia. 

¡~1 señor ~,EPULVEDA «Presidente 
accirlel1tal) .-- Oportunamente, rt,;quel'iré 

1 ~¡cnercl0 el:) la Sala en el sentido que in
ciica Su :]C'1101'Ja. 

-~~¡·:'l cucuho cuya inserción se ac}{enJr~ 
e1lte, es el {Jue sigue: 
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GASTO SECTOR PUBLICO 
Millones de EO de 1966 
Fuente :Expos.Ministro de. Hacienda 

El señor IBAÑEZ.-- El wadro N'I 1 
nos demuestra que el gasto del sectot pú
blico, calculado en me)l1eda eflt;:,ble, prác, 
ticamente se dUl~lica en los cuatro años 
comprendidos entre 1%4 y 1968, P,simi Q

·, 

mo, el gasto fiscal, que 1'ubia anmenh¡:(; 
en 8,7% anual entre los años lD58 y l~)Gl, 

tiene un aumento pror~'le(Eo, también en 
moneda estable, de 28,1 % en 1955 y 1%6. 

Repito que estos cálculos se basan en mo
neda estable, de valor' constante, como se 
puede observar en el euadro N9 2. 

--El doc;umeutomencionado, cuya in
serción se aC?!eJ'da más adelante, es el que 
8 iyac: 

Tasa de crecimiento 
promedio del 

GASTO FISCAL 
Fuente, CONTRALORIA 

1 
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El señor IBAÑEZ.-Para financiar es· 
tos desorbitados incrementos, carentes ele 
toda justificación, el Gobierno echa mano 
del fabuloso ingreso producido 1101' el co
brG, con motivo de la guerra del '/ietnam. 
Cada centavo de aumento en el precio del 
metal nos l'e~)Orta l,ln beneficio de m(,s o 
menos siete millones de c1ólare". Si paru el 
;lño lDG8 c"lcu181'amos sólo un inc;'cmento 
,.le veinte centavos sobre el jJrecio prom8· 

dio de los años 1960 a 1964, como se ex
presa en el cuadro N9 3, tendríamos un 
l11a::01' i'lgrcso de 140 millones de dólares 
n(: r este solo concepto. 

--;--Z c1ocw:?Cnto mencionado, cUJa in-
8ucilÍi¿ se cJ;nei'(la aclelante, es del 

teliO/': 

PRECIO DEL COBRE 
i=uente: Depto. del COBRE 

:, .... 

. . 60 '. '61':' '62· 'c' • 63' -<; 64 '. 65 >'66 

El señor CASTRO.-Ruego a mi Hono
rable colega se sirva exhibirnos los gráfi
cos cuya inserción ha solicita do. 

El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto, 
señor Senador. 

Como dije, el cuadro respectivo contie
ne la comparación de los gastos fIscales 
entre los años 1958 y 19-64, el promedio 
de crecimiento anual de dichos gastos en
tre los años 1965 y 196!6. En seg-uida, los 
gastos del sector público entre los años 
1964 y 1968, expresados en moneda de va
lor constante, en escudos de 1966. En di
chos gráficos se puede apreciar, sin mayor 
esfuerzo, que en los períodos señalados se 
duplican los gastos públicos. 

No obstante los mayores ingresos por 
concepto del aumento de precio experi.
mentado por el cobre, el Gobierno ha ele
vado también la deuda externa más allá 
de todo lo prudente y hasta más allá de lo 
imaginable. En efecto, enÜ'e el 31 de di-

ciembre de 1964 y el in de diciembre de 
1966, la deuda externa de Chile anumentó 
en 381 millones de dólares, vale decir, en 
192 miilones anuales como promedio. El 
EjeC1.1tivo han mantenido oculta la cuantía 
ele esbs cifras, mediante el expediente de 
referirse siempre al "endeudamiento ex
terno", en el cual eng-loba, junto a las deu
das propiamente fiscales, las de los parti. 
culares. Como estas últimas han decrecido 
en el transcurso de los últimos dos años, 
resulta menos visible el inusitado endeu
damiento fiscal. 

El señor CASTRO.-Su Señoría nos ex
hibe un gráfico con columnas de colores. 
¿ La colul11naen rojo representaría el en
rlenda miento privado? 

El señor IBAÑEZ.-Así es, señor Sena
dor: representa el endeudamiento de par
ticulares. Al mezclar ambos gastos en una 
sola cantidad, el Gobierno oculta el creci
miel1to eXllel'imentado )")01' el endeuda-
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miento fiscal. Ademús, corno dij e denan
tes, el endeudamiento privado ha dismi
nuido en los últimos dos años; d-e modo 
que, en la forma corno explica este aspec
to el Ejecutivo, no ilparece tan evidente el 
considerable incremento del endeudamien_ 
to fiscal, que, como informé hace algunos 
momentos, ha tenido un promeóio de 190 

millones de dólares al año. Tal aumento 
se aprecia claramente en el cuadro NQ 4. 

---El documento mencionado, cuya in
serción se acuerda más adelante, es del 
si[jaiente tel101': 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO Fuente:CORFO 
EN MILLONES DE DOLARES 

SECTOR PUB 

El señor IBANEZ.-Aparte los ingre
sos referidos, el Gobim'no ha contraído 
voluminosas deudas internas. El gráfico 
NQ 4 demuestra que, entre los años 1964 
y 1%6, los créditos bancarios del sector 
público aumentaron en 851 millones de es
cudos -de 1.285 millones ele escudos, en 
1964, a 2.604 millones en 19166-, incre
mento que, por una parte, frenó las posi
bilidades de impulsal' la producción me
diante el crédito privüdo y, por otra, con
tribuyó a aumentar la emisión de billetes 
a favor del Fisco, con el efecto inflacionis
ta consiguiente. 

No obstante todas las cuantiosas fuen
tes de recursos mencionadas, el Gobierno 
aumentó también las cargas tributaria11 

SECTOR PRIVADO 

en una progresión 'aplastante. En efecto, 
los ingresos tributarios, como puede ob
servarse en el gráfico NQ 5, expresados en 
millones de escudos de 19-66, se duplican 
en:l'e los años 19M y 1968. Debo dech que 
no hay país en el mundo capaz de soportar 
un incremento de tributos de esta cuantía 
sin que s€ produzca un quebranto econó
mico de inimaginable magnitud. Repito 
que las cifras anotadas en el cuadro 1'es
nectivo) como las otras, figuran estimadas 
en moneda estable. 

-El documento mencionado, cuya in
sCTción se acuerda más adelante, es del 
tenOJ' siguiente: 
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CREOITOS BANCARIOS 
AL SECTOR PUBLICO 
En Millones de E'de 1966 

Fuente, BANCO CENTRAL 

INGRESOS TRIBUTARIOS 
Millones de EO de 1966 
Fuente: ExpOs. Ministro de Hacienda 

64 " 65' 6 6' 'o 68 

El señor IBAÑEZ.-Si hubiéramos he
cho la comparación de tales aumentos en 
escudos de los años respectivos, no cabría 
en este cuadro la representación gráfica 
del progreso que ha tenido el cobro de im
puestos, pero a preciado ese incremento 
en moneda estable, vemcs que va, de SAGO 
millones de escudos, en 1964, a 7.000 mi
J]fmes, cifra en que ~e calculan tales ingr8-
.sos en el presupuesto de 1968. 

Pues bi.e~, ni aun sumando todos los in
r,Te3US provenientes del mayor precio del 
:obre, los del endeudamiento externo, los 
¡:.~'ovenjentes de deudas contraídas con el 
Hancé) Centnd y con el Banco del Estado, 
más el desorbitante crecimiento de los 
jnmne~,tos -ni. siquiera sumando todos 
2S0S 1CJ dores, repito- se alcanza a finan
ciar la cCitar::\ta de g'astos fiscales del Go
bienlo (le la Democracia Cristiana. Debido 
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a eso se ha producido un déficit fiscal que 
sube de 137 mmones de escudos, estimado 
en moneda de valor estable de 19'66, según 
informes de la Contraloría General de la 
República, promedio anual de la Adminis
tración anterior, o sea, entre los años 1958 
a 1964, a 501,1 millones de escudos, pese 
a que este Gobierno ha tenido las inmen-

58-64 65-66 

El señor IBAÑEZ. ~ Es l)reciso decir 
que este inmenso déficit constituye el prin
cipal motor de la inflación que azota a to
dos los chilenos y que agobia en forma es
pecial a los asalariados. 

Se explica que ese déficit quite el sue
ño al Ministro de Hacienda; pero resulta 
inconcebible que dicho Secretario de Es
tado no dé muestras ni del más leve pro
pósito de corregir los desorbitados gastos 
fiscales. Si el gasto público, reducido a 
moneda estable, se ha duplicado en el ClU

so de cuatro años, podemos estar ciertos 
de que existen incontables partidas presu
puestarias susceptibles de rebaja o de su
presión. 

La reducción de los derroches debería 
ser, pues, la verdadera preocupaci(Jn de 
los asalariados, por cuanto el malestar no 
se origina en los bonos u otro de los expe-

S~~ fuentes de recursos que acabo de se-

; 8 cifras coáespondientes aparecen 
en j(J,'; cnadros XQs. 6 y 7. 

-~-:_'l dOCllllle¡do mencionado, cuya in
SCTC;(;n se ar.:ucrda mús adelante, es del 

.'ente tenor: 

DEFICIT 
PROMEDIO 
ANUAL 
MILLONES DE EO=1966 

Fuente: CONTRALORIA 

dientes ideado,:; por el Gobierno, sino que 
t'stos son consecuencia inevitable de la 
desateutadn política fiscal. 

Eí Selior :vlinistro de Hacienda podrá 
recurrir a cualquier artificio desespera
do, pero, sea cual fuere la solución, podre
mos estar ciertos de que, si no se reduce 
el gasto fiscal, la inflación se tornará in
coni.enible. 

; "D:, l'ellgTos ele ,la política seguida du
] ~1;ll8 los {:ltimos tres años los pusimos en 
evidencia y 103 denunciamos 01)ortunac 

n~~,li2, lJ oy debemos hacer hincapié en la 
consecuencia m(ts gnwe de esa política, 
numl".e, (1e tor1en sus efectos, sea tal vez el 
men03 notorio. Me refiero a la detención 
;lel desarrollo económico, al estancamiento 
ilhsüJuto ele la producción en el curso del 
nllO 1 !).66. Ei grúfico N9 7 muestra el in
cremento que ha tenido el producto nacio-
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nal bruto, calculado conforme a las cifras 
de ODEPLAN, la Oficina de Planificación 
de La Moneda. 

El señor lDAÑb~Z.-En el cuadro grá
fico que antecede, queda de manifiesto que 
la Oficina de Planificación dependiente de 
La Moneda estima en 6,2 %, para 1961, el 
incremento del producto nacional brutc. 
Luego tendré oportunidad de rectificar 
ese porcentaje y otras cifras que ha en
tregado ODEPLAN. Según éstas, el incre
mento del ingTeso nacional bruto es el si
guiente: 6,2 ~(, para 1961; c1.7 %, para 
19,62; 4,9 %, para 1963; 4,0 (: , para 1964; 
4,6;70, para 19,65 -aquí comienza el ma
nejo de la economía por el nuevo régi
men--, y 5,9(¡¿, para 1966. Tcllc ~o ante
rior hace suponer, como lo explica té en se
guida, que el aumento del producw nacio
nal bruto serú igual a cero para el año en 
curso. 

ODEPLAN ha objetado los cálculos que 
miden el desarrollo económico del país con 
relación al producto nacional bruto. Se
gún esa institución, debe calcularse el pro
ducto geogrúfico bruto y no el producto 
nacional. Considero simple-:1121Üe absurdo 

=== .. _-

--El documento 1nencionado, cuya in
scl'(i/;n se Licuada más adelante, es del 
8i[Jl.{icnte tenu)': 

Tasa de crecimiento 
promedio del 

PRODUCTO 
NACIONAL BRUTO 
Fuente: ODEPlAN 

? • 
O 
::T~ 

que se imente adoptar una fórmula que 
no l'S la ll:'iual en ningún país y que, en 
nuC',tl'O caso, distorsiona notoriamente las 
cuentas nacionales al incorporar a ella va
lore" CJue no quedan en Chile. Pero cual
quiera que sea el método que se adopte, el 
resultado final es igualmente negativo. 

I~n efecto, el señor Ministro del ramo 
;;eñ,¡Jó, en la página cuatro d'el impreso 
que contiene su -exposición de la Hacienda 
Pública, que ellos han sido cautelosos en el 
pronóstico del aumento de la producción 
para el año 1967, el cual había sido calcu
lculo en 5 por ciento, Dicho S'2cretario de 
Estado subrayó que el aumento sería in
ferior 'a la tasa alcanzada en años a.nte
riores. La tasa anunciada por el Ejecu
tivo es mucho más elevada que la qU€ fi
gura en el cuadro que t'E'ngo a mano, por
que -repito- el Gobierno se refiere al 
producto geográfico bruto, que incluye 
valores el,," la producción que no quedan 
en Chile, El 32f1Or Ministro de Hacienda 
seüaló que el incremento de la produc-
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ción para el año 1967 será inferior a la 
tasa alcanzada en a,ños anteriores, y dijo 
que ellos habían calculado caut'210samente 
que tal aumento sería de cinco por ciento. 
En el párrafo pertinente, termina dicien
do que sin tener aún los antecedentes 
comp].2tos para el año en curso, esa pre
dicción parece ser optimista. Este es un 
juicio del señor Malina sobre la estima
ción que él mismo había hecho del pro
ducto geográfico bruto. 

Pues bien, se pueden revisar en ·esta 
exposición de la Hacienda Pública, bas
tante voluminosa, algunas cifras muy im
porta,ntes y reveladoras, aunque no todas 
ellas ordenadas con 'a claridad necesaria 
para formarse un cuadro cohJrenLe y com
prensible de la situación del país. Por 
ejemplo, en el cuadro núm~ro nueve, que 
figura en la página 74 de la mencionada 
expo"ieión, apareee el cálculo d'Jj produc
to 2:<2ográfico bruto de: los años 1963 has
ta 196'7 inclusive. En dicho cuadro, el 
Gobierno calcula el producto geográfico 
bruto en 29.331 millon'2s de ,escudos para 
1966, y en apenas 29.500 millones de es
cudos para 19\57. En otras palabras, ·el 
Ejecutivo reconoce desde ya que el des
arrollo económico del país para el año en 
curso será prácticamente cero. Esto es 
gravísimo y sin precedent·es en el curso 
de los últimos treinta y cinco años de 
nuestra historiá econ6mica. El cálculo que 
menciono resulta mucho más alarma,nte si 
se tiene pres'ente que el Gobi'erno ha opta
do por la fórmula del producto geográ
fico y no por la del producto nacional, 
que es la correcta. Y es alarmante, sobre 
todo, porque el incremémto del producto 
nacional de los años 1964 a 1966 se de
bió fundamentalmente al crecimiento de 
los servicios, que contrasta con la baja 
tasa del aumento de la produccipn. 

Sostengo que los organismos repr-esen
tativos de los gremios, ,entre ellos la CUT, 
deberían concentrar su interés en el aná
lisis de los desatinos económicos cometi
dos en los últimos tres años y cuya con-

s'::cuenCi?l final tenía que ser, primero, la 
r¿(:llcción del consumo de los asalariados 
Td:~di;111te pago en Danos o en cualquier 
ol[a forma de inflaeión, y, segundo, la de-
1:tmción del desarrollu económico con su 
secuela de cesantía y de muyor inflación. 

PM último, debo d'2clr que no cabe aso
ciar b idsa de pagar parte de] reajuste 
cm bonos con una 11fOposición de ahorro 
obligatorio. En nrclad, los bonos consti
tuyen un gravamen para h;s empresas, el 
cual, por cierto, recarga los costos y los 
precios de SIlS productos, y su monto será 
pu-cjbido lílli' tI fisco so pretexto (le pagar 
el n;<lju:J,L !1 les i1saíariados. Por ello, clc.
b~ subrayan: que el pago de dicho rea
,iu:'te en !¡¡ fr))'ma propuesta importa un 
desembolso illflacionisbl cuyo' monto no 
perciben le" asalariados, sino el risco. Es 
nn impuesto patrimoni~d a los ilU'2 viven 
de un stElc10 o sa~arjo y su decto infla
cionista se a(lve1'1 irá mediante el aumento 
de los precios. 

Me he permitido hacer estas conside
n1c!u}lCS, porqll'2 estimo indispensable quc, 
el Congr;;so C01¡lborc a divulg'nl' los pe1'
jll1cÍos q~lC suüel1 los habitantes del país 
nmndo l;¡ política económica dd Gobierno 
se apar-ta de la prudencia y ,!c b t~cnica, 

para dar paso a los ,espejismos ,y- a un 
efímero halago d·:! los electores. 

POLl1'ICA EXTERIOR DEL GOBIERNO. 

El señor IBAÑEZ.-Pasando a otra 
materia, debo decir qw" en el curso de la 
mañana d'2 hoy se dectu6 una sesión es
pecial del Senado qne había sido conve
nida con el objeto de tlif)CLltir pública
mente la política exkrior del Gobierno. 

P:ISU pUl' (['to el hecho insólito ele que 
los Senad(.,'cs (1 niJcraLac:ristiano,3, que 
¡:onct:rrieron c',n ,'.\1 c;'nf'cl'midad a que 
(¡ieha spsiún S;2 ce:cbnll'a, se abstuvieron 
ele ·;entrar a h, S:lb, C¡ln c:t fin rl2 que 
rlla fraca:nra pl)r falta de quórum. Pero 
Jo que me parsce absolutamente inacep
table es l[ue, habiendo comenzado la S8-
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sión a las once y media, a los pocos mi
nutos de hah2!' hecho uso de la paíal)l';.t 
el Senador que habla, el señor Presidente 
de la. Corporación tuviera que dar lectura 
a un oficio del Presidente de la República 
en '21 cual invocaba una disposición re
glamentaria que le permite solicítar y, en 
cierto sentido, exigir que la sesión tenga 
carácter secreto. Habíamos convenido que 
en ella, como '2ra obvio, sólo podrían tra
tarse asuntos que interesaran a la opinión 
pública de nuestro país, y qu'e en forma 
alguna pudieran comprometer la adecua
da conducción de nuestras relaciones in
ternacionales, sobre todo en lo que dice 
relación a los problemas limítrofes de 
Chüe. Por tanto, la petición del Gobierno 
por la cua.l exigió que dicha sesión tuviese 
carácter secreto, invalidó un acuerdo a 
qU'2 habían 'llegado todos los sectores re
presentados en la Corporación. 

He creído neüesario recordar ahora eso 
acuerdo para que la opinión públIca sepa 
que hay actuaciones, procedimiEntos y cir
cunstancias que, a juicio de todos los de
más S'2nadol',es, deben ser del dominio pu
blico, y que 'el Gobierno los sustrae del co
nocimiento de la ciudadanía mediante el 
ejercicio de disposiciones l'cgwmentarias 
que le permiten obligarno¿ a 'catar 'estas 
materias en sesión s,ecreta. 

POl' ello, he debido valerme de la hora 
d·e Incidentes para poner de manifi'2sto la 
alarma existente en n1últiples s'ectores del 
pa.ís por los graves yerros que se advier
ten en la conducción doe nuestras r,elacio
nes exteriores. Es de intl8l'és agregar tam
bién, aunque me resulte penoso decirlo, 
que quienes siguen más de e'erca las ac
tuaciones del Gobierno leIl el campo inter
nacional, no pueden tener confianza en la 
gestión que realiza el s'eñol' Ministro de 
Relaciones. Me atrevo a deeirlo esta tard'e 
en ausencia de él, porque no me psrmítió 
hacerlo públicamente y en presencia suya 
en el curso de la sesión de la mañana. 

El señor FUENTEALBA.-Lo que Su 
Señoría afirma no pasa de ser una apre-

ciar-ión pc;sul1,d respecto del señor lVIinis
trI) y ck la p[,:i~ic{l int-ernacional seguida 
pOl' lUcho iUllóonario. 

El señCij' lEAf{EZ.-Voy a explicarlo. 
Hay mucho" sintomas que pCl'mit'en a 

L()dos lo:; chilenos percibir la curiosa, gra
'Ir- \' ,'~';"'J'(')"'l ']I"'¡,nosl'+t r1 q"e se "dvl'er'te ,'-, <J 1J \ __ >1

0
. k(: (1~..l • '--.( .... l Ll e," 

"TI casi tlc[O" :os países del continente 
J'dp,'L'l.O e102 \'[¡l1e, Est:J ,sra el punto que 
ncccsltúLaE10s dihJcidar en la sesión de 
(;c',L1 El'l.ilana, que debió tener carácter pú
blico. Chiic, que siempre vivió rodeado 
do:: la :ümpatía y ele la fervorosa amistad 
de.; la (:;13i. tota.\i dad de 1'JS paísccs del con
tinente, 11:, perdido esa simpatía y esa 
::mL~L::1Cl. Se (;i1cuentra rodeado de recelos. 
Li.as que ello, 'existe animadversión evi
dent r" .no en contra de nuestro país, sino 
c[¿; gestión de su actual Gobierno. Hu
biC"am(J;) qU8l'ido dilucidar 'este punto con 
el Sd\Ul' r',rinistro de H(~la.ciones, pero '2ri 

<lLISI:íiC;cl sl'ya eJi, muos lo que pensamos 
sobre . sa gestión y, en particular, sobre 
]<e del lliuuu' de la Cartera de Helacion8s 
F~xter~c; res. 

i ... m¡c.-ili'(l ,i ~llC¡O, y apl,rtándose de nor
}TL, .. ~ de prl1L:cL~?ia, [10 p(J:~~dcración, de sen
LHi() d(~ h:s prOl)i)reÍones, se ha querido 
d.le a L, ~;¡ exterior ue Chile una di
n,2W.,;U;1 ([2 jj(~2rato ccntinental que hiere 
,; Llst¡fil ;¡L1amenic sentimientos muy 1'espe
taLl~J, pUl'S lladie ha eneargado al Go
!.)i<e,!10 d2 (;n,'e <1:-Jumil' '.:,se liderato. 

T~ll!,:O aquí, rhJl' ejemplo, entre los mu
cile,:::; a:ttecedelltes que podría citar, una 
p:1b.lc;leión que el Ministerio de Hclacio
Il2S E~{~erioI"~;s en vía a todas las Emba
jadm;, la cllal, dando noLicias d3 Chile y 
bajo el título de "Ciudadano latinoame
rkano", desl:l'i.be la aCLuación del Presi
dente 1"1"ei con motivo ele su viaje a Eu
ropa. lesa pu l.;l 1 eaciól1, confirmando lo 
que tantas veces hemos sost'2nido, dice 
quc, pOl' de.3gracia, Su Exclelencia .el Pre
sídcnte de la ¡~epública no viaja al exte
l'ÍOl: en r8jllc"entación d'e Chile y de to
de,.; les t:h¡lcnos, sino que el Primer Man
uatH1l0 1',8 hizo pl':;sente en el escenario 
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europeo para exponer d pi ()!~Tamn de su 
(evolución en libcnud. Y ~gr~ga que Frei 
viajó tanto como ciudadano dlilello como 
di calid8d de ciudadano latinc1americano, 
y que en los planteami'sllCos qUé: iba él for
mular insistiría IJor igmtl en la ayuda de 
Europa para Chile y lns naciones herma
neló; de América Latina. N o me explico có
mo un mandatario puede <lrrOU::1xse la re
pi'osentación de jos demás paises d2 Amé
rica, que nadie 1:.; ha 'encomendado, para 
pedir ayuda en EuI'op;¡ ocddenbd a favor 
d,e otros pUt~bl()s. Ls evidente que una ac
LL<ll'i'Jll dS2sta naturaleza tiem, que pro
dllcir no sólo una gnl1l cO':11rariedarl, sino 
un profundo desagrado ',m YnlJchcs Go
biernos que no han encomen eludo cd señor 
F!'ei nW1!UaLO alguno de esta índole y que 
jHkd'l?n tener sobr'2 esta rnnt2)'ia, illclm;o, 
una polític:a. o pensamiento dif'2rentes o 
contrarios a los del Gobierno de C~hilc. 

Podrb referil-me tanú;ión él las fre
cuey ;t::3 inj urias con que se alude a otl'os 
E()b~~rn;,nte.:3 latinoanwl'i eanm; y escucha.
das de labios d';)· loS más alto;,; personeros 
llel Partido de Gobierno. Esas injurias 
no pueden ser pasmlas por alto pUl' qUi8-
nes las reciben, y en <.:ualqlü21' caso, ülbs 
c:ontribuyen a crea]' el chma ue desagrado 
y de Úanco r\Tlldio CriC l'udea 'en (;"te 
momento a nuestro país. Pero hay muchos 
otros hecho;, q ¡¡'2 son conocidos de los 
c11'c:u1os de Gobie"no y poco <.:onocidos de 
la opini6n pública, que vUldrían a de
mostrar ele qclé manera las actuaeiones po
líticas dd E,kcutivo y del partido de Go
bi';c;rno, qUé impjic~ll1 inten-ención en la 
política de los ll;:í,;(::; cid enrrtinsnLe, nos 
han ganado esa "nimaclven;;ón a qne alu
dÜl hace un instante. 

~:lGn poeas las oportunidades en que que
él-! una prueba manifiesta de ta](;s bter
vcncion'2s de carácter político; y cuando 
hablo de "int,crvencioncs de carácter po
lítico" me refiero a aquellas en que per
,,0:-IC1'03 ele Chile intervienen '211 la polítiea 
interna de otros países de América" pal'? 

impulsar o respaldar la aCClOn política 
CILl2 realizan los partidos democratacristia
lIO:, d:,; cada 11na de esas naciones. No me 
l'cfkro a la, pusición de Chile en política 
intcl'naciollal, como por ejemplo respecto 
cId caso eubano, posición que también ha 
sido muy c~ir,~~utida y censurada por otros 
lníses de é::ote continente. 

El SCÚO( F 'jENTEALBA.- Y por el 
Partid~, Nacional. 

El señfj' IHAÑEZ.-Y por el Partido 
N aC'ional. Pero tocant'e a este punto reco
nozco que í ... Democrada Cristiana puede 
tener los puntos de vista que estime con
\! enientes, .. 

El señor FUENTEALBA.- Que siem
pre sustentó. 

El seüoJ" IBAÑEZ.- ... y d'2berá res
p011l1i" de ellos ants el electorado. 

Nruy distinto ps el caso de la interven
[';::'11, a que me estoy r,efiriendo, y que se 
,·,:'h.;,:na con la política interna de esos 

man,ifiesta, es evidente. Quien 
C~ llcr otros países de América ha de 

¡nccmtrar reacción y protesta contra la 
¡'lg-cr~'nci;:¡ de Chile en sus asuntos inter
';,)8. 

;3';,ñor Presidente, ¿ de cuánto tiempo 
:.lj S pongo '? 

El sálar LUENGO (Vicepresidente).
Su tie~lpo termina a las siete y un mi. 
lJ!:t.o, señor Senador. 

El se~:ui" IBAÑEZ.-Gracias, señor Pre
~,idente, 

En algunas ocasiones, suelen quedar 
rastr,)s ql.h? no pueden ocultarse ni negar-
83, como sucedió, por ejemplo, en la Re
pública de El ~:;~¡]vac1or, donde la situación 
llegó hasta el extremo de que el Presi
dente de eS'2 país, hace algún tiempo, en 
una reunión públiea y solemne en la que 
habia altos personeros salvadoreños, se 
dirigió en forma muy directa a nuestro 
H']ll'esentanie diplomático anta ese país y 
le hizo presente textualmente lo que si
gUt'!: "No queremos intervención de na. 
die; por eso }2 decimos al Ministro Ple-
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nipotencial'iu de Chile: nos bastamos, se· 
ñul' lVIinisuo, nosotros solos, y no quer,e· 
mos inj-~'r\ \~lllLión c18 nadie", 

Yo había tellido tonocimiento de ese in
cidente que tompm'2ba el deplorable com· 
porbmiento de unu de nuestros represen
tantes en el eX11'anjero, Pedí que se me 
tonfirmnra la inf()nmlt~ón que había. 1"2" 

cibido. S:~ 1110 i:l i'nl'mó sobre las publica
clones el: prensa q~l~ hubo sobre el par
ticnlar y se rne tl'anscribieron lJárrafos 
textuales tomados de una cinta magneto
[ónic<t'll que está grabada la voz d'el Pre
sidente d·:; r;¡ :;;alvac1ur cuando increpa pú
lJlicamento al Embajador de Chile dicién
dale: "Nosutros, s21101', HOS lmstamos so
los, y no queremos intervención de nadie". 

El señor FUE.KTEALBA.-Sobno esa 
misma matel'Ía Su Señoría hizo cuestión 
en unn sesión secn:ta, y el señor Canciller 
le diu íluficientes expiicaciones. Ahora, el 
señor Senador repit·~~ "u relato en sesión 
pública, y no pOi'mlte, naturalmente, por
que no hay tiempo para ello, que se le 
)wc(]an formular las mismas rectificacio
nes que ya le hizo e] señor Ministro d'2 
Helac iOllL;) Extcl'Íol'es. 

Basta, sí, con"id2rUl' el hecho de que 
nueshu Er!lbajnclnj' en El Salyador jamás 
ha "ido ¡laclarado persona no grata por el 
Pre"ill':,nt': nl ¡;"e'el Gobierno de esa Re
públlL::, y (pe, pír ~(l tanÜ), e~)(~ incidente, 
~obr:' el cual él pl'upio Presidente de di
c1u l'lé\eiC,n diu (óxplicaciones posterior
iTW"L, ,w tln o la. importancia que Su Se·· 
ñC1l'ía H'!':'J'e a fl'ibuirle. 

Pl¡)' :' ,kmás, (;8 el único caso que el 
sellol' ;)f:jjador puede citar para reafirmar 
o pru;)) l' la" afi,'l1WelOllCS que ha estado 
h::'H.:l\.' l}~U·(t dernostrar que hay inter
veneiún flue::;trH ('~1 paÍs'2s extranjeros. 

El selle!' IBAÑEZ.-f\o he querido ha
l~er llinguna alt~sió:1 (,l, la 8'2sión secreta, 
pO!'(!tL' e" eYidClltr; qu,~ no puedo hacerlo. 

El ::;c:[:,,,l' FUE.KTEALBA.-Sin embal'
g;:J, ·.está diciendo todo lo que :,;e expresó 
l:n aquda iOesi5n. 

El "cÍl~)i' HlAÑE/:.--Estuy haciendo de-

cJaraciones en sesión pública y bajo mi 
rlsponsabilidad. No estoy aludiendo al dc
lJ~1 Le producido en sesión secreta.; pero si 
Su Señoría no h2ne inconveniente, ade
más dlO confirmar lo que acaba de decir el 
señor Senadur en cuanto la respuesta del 
"cflu!' Ministro, puedo ir más lejos de lo 
que acaba de explicar Su Señoría. 

Dijo '2l señor Ministro que a raíz de 
es:! desagrada.ble asunto, fue dada una 
explicación a nuestro Embajador de parte 
de ese Gobierno, que permitía dar por 
superado el incidente. Yo había queri
do que se nos hiciera conocer esa expli
catión, porque evidentemente eso tranqui
li~al'Ía muchísimo nuestro ánimo y me 
permitiría modificar la opinión que me he 
formado por los antecedentes qU1e obran 
en mi poder. . 

El s'é:ñor FUENTEALBA.-Prueba de 
,ello es que el señor Embajador de Chile 
pl,rm:mece por un año más en su carg0. 
Habría ~ido dEclarado persona no grata si 
h L1 biera intervenido en el Gobierno de El 
Sa\rador. 

El s'2ñor IBAÑEZ.-No quise, como di, 
go, aludir a la sesión secr.eta. 

Pero -repito- frente a la declaración 
de que hubo una satisfaccióll para el re
presentante ehileno, nosotros queremos 
tUl1UCCl' en qué términos S'2 expresó. y 
esto lo digo porque, por desgracia -vuel
vo a decir que deploro tener que manifes
tarlo-, nosotros no podemos confia.r en 
las afirmaciones del señor Ministro de 
Relaciol1'2s E~deriores. 

Un hecho de conocimiento público, aca
llado en las últimas semanas -las de
claraciones del diario "Le Monde" -, con
firma lo que estoy diciendo en cuanto a la 
intervención de Chile en la. política d'e 
otros países y a los calificativos extraor
dinariamente desagradables e injuriosos 
con que personeros del Gobierno se refie
r'2n a los gobernantes de países hermanos. 
y en ese caso hubo también una decla
ración del señor Valdés, en cuanto a que 
esas expresiones suyas eran totalmente 



falsas, habían sido inventadas, Y después 
rectificadas por el periódico qtK~ las pu
blicó. 

Debo decir que tal rediflcaci(m no ha 
existido y que, por lo tanto, el señol' VaJ
dés ha, faltado a la verdad 'sn las afirma
ciones que ha hecho. Este es el motivo 
por el cual los Senadores de estas bancas 
no podemos confiar ... 

El señor FUENTEA LBA.--LcL rectifi
cilción existió. Otra cosa es que no haya 
Eido publicada, 

El seílor IBANEZ.-Señor Presidente, 
esto aclara bastante el debate. 

Yo pregunto a mis eolc~\'as del Comité 
I}2mocrátieo N ac:ional si tendrían la gen
tileza de eedel'me algunos minutos. 

El scñor FUENTEALBA.- Siempre 
qtH; fueran ecuánimes y rne dieran tiempo 
:lara eontestar ... 

El señor T ARUD.-Yo lo haría eon 
mueho gusto, señor SenaUC)l', pero tellgo 
(-cuido mi tiempo al Honorable seiíor ILl.-
1'1,)s desde esta mañ¡üla. 

El señor IBAÑEZ.--Pido a mi Honora
ble eolega que, d,-~ ser posible, ms trans
fiera cinco minutos de su tiempD, p,u'a 
[Joder explicar ... 

El señor BARROS.-Dispongo sólo de 
cinco, pero el Honorabh~ señor Luen~'u pu
lIría acc2der a "u p2tición, ~qeñul' Scna
dol'. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Yo cOll<.:edo cinco minutos de mi tiempo 
a Su Señoría. 

El señal' IBAÑEZ_--Muchas gracias. 
r:;stoy refiriéndcme :'.1 incident·¿ de la 

declaración del seüOl' Valdés al diario 
"1,2 l\'1onde", pu lJ 1icada reclcntemen te en 
París. ¿ Qué dijo el señor Valdés en esa 
declaración que "L'2 Monde" -·-uno de los 
principales diarios de Fl'ancia- publicó 
cntre comillas y con letra cUl'siva? Que 
los Cancilleres de América eran servil-cs, 
eomo lo demostrabmí en las reuniones de 
la OEA. Una injul'Ía de '2sta naturaleza 
tenía que produci1' el más violento repu-

dio de p'k'l e ele todos los Ministros de Re
laciones ;.,::~t~~riores del continente ... 

El :,.'lOl' lcUENTEALBA.-Si hubiera 
sido el'sCctiva Pero el señor Valdés no hizo. 
ninguna dt,,;laración. No hubo ninguna 
elltrevista oficial. 

El r;cñor CURTI.-No le acort,en el 
tiempo con interrl1pciones. 

El señor IBAÑEZ_-Le voy a demos
trar que es efectivo, y como mi tiempo es 
limitado, k~ regaría ... 

Cl señol' FUKJTEJ\LBA.-- Me ha de 
pel'~nitir Su Señoría r'8batil' las fa.lseda
(:(" que afirma. 

El señor IBAÑEZ,----La falsedad es la 
afj rmació;¡ del 8eñor Valdés de que esa 
noticia ha sido desmentida. Dijo, además, 
en c,;:t c~~:¡:;i('n, que el título ele esa decla
racir'¡Jl es "Francia hace en el mundo' lo 
qUé' nosotru¡,; mismosqu,erríamos hacer", 
)u cn;d, evidentcm'2nte, nos enemista con 
d G,,:',jprno de los Estados Unidos, que 
considera, y con muchos motivos, que el 
Gobier;lü frand,~ es absolutamente eon
trai'io a su política y qU2 sigue una, línea 
que rl:pp2senta un hostigamiento perma-
1:ei 1le panl el G:'Jbiel'no norte'lmericano. 

Agregó el señor Valdés, entre otras de
claral:iunes que omitiré por la brevedad 
del tiempo d," qLW dispongo, que nosotros 
teníamos exeelcntes relaciones con la 
Unión Soviética y que los dirigentes de 
M03CÚ alientan 'el 'experimento de la re
yulución '2n libertad, puesto que un líder 
del Partido Comunista chileno. reciente
mente venido de Moscú, lo había reafir
mado en la evidente simpatía de los sovié
ticos. Y agregó que tal actitud le permitía 
e;;11'21'a1' que fuera posible, antes de cinco 
:.\ñ,)s, asocial' realmente a los partidos co
munü"tas latinoamerieanos en las tareas 
de C;obierno. 

8eüGr Presid,f::nte, debo decir que - esta 
declaración me parece de una insensatez 
rnúxima, porque en momentos en que ca J 

da lJaís, por razones qU8 a cada cual in
nImben, e:3tá luchando eontra fuerzas co-
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munistas en las guerrillas, el hel:ho de que 
el Ministro (b Helaciones de Chile expre~ 
sara la esperanza de que dentro de cinco 
años 'os partidos comunistas asuman ta
reas en los Gobiernos de Latinoamérica, 
tenía que producir no sólo un repudio a la 
actuación del SellCl!' Valdés, sino también 
intranquilidad y profundo temor por los 
propósitos que abriga el Gobierno d-a 
Chile con respecto a los dsmús Gobiernos 
de América. 

El señor F'UENTEALEA.--No ha pro
ducido ningún temor a nadie. 

El señor lBAÑEZ.-Eso cree Su Seño
ría. Ha pl'oducido los más gn1üues temo
res y las dificulta.des consid-¿rables qi!(: 

tiene ChHe en sus relaciones internac:h
nales; y el armamentismo que se ha dES

atado, además de la amenaza que envudvc 
para nosotros, implica también una n~

percusión gravísfma sobre nuestra econo
mía, pU2Sto que nos obligará a seguir (:~ci¡¡ 

carrera armamentista. N o tiene, ... 
El señor FUENTEALEA.-Taletl difi

cultad-2s no existen. Son falsas. 

El señor IEAÑEZ.-- ... a juicio nues
tTo, otra I'azón de ser, que el peligro, el 
temor que expsrimentan esos Gobiernos 
ante declaraciones insólitas como las que 
ha hecho '21 señor Valdés en reiteradas 
oportunidades. 

El señor FUENTEALBA.-Esos Go
biernos han apreciado que tales declara
cioneS no existen, son falsas, y no se han 
alemorizado en absoluto. 

El seílol' ITIA.ÑE7..-- Terminaré e11 for_ 
ma. muy breve. 

Frent'2 al escándalo que tenían que pro
vocar las declaraciones del señor Valdés, 
el Gobierno difundió aqui, sin demora, un 
desmentido, que por cierto no se publicó 
en París. Pero Jo que es más grave es qu,,~; 
'21 señor Valdés, a su regreso a Chile, dij o 
C[u·e ese desmentido había sido publicado 
y que él lo traía en su maleta. Por intsl'
m::dio de la Oficina de InformacIones del 
Senado, solicité al Ministerio de Relacio
nes que S'2 nos enviara el desmentido pu-

blicado por el diario "L'e Monde". Tal' so~ 
lidLud l:ausó bastante confusión en la 
Ca:lcilieria. Los funcionarios que debían 
ciar respuesta al oficio eludían hacerlo. 
POl' último, expresaron verbalmente que 
'2"e documento no lo tenía el Ministerio, 
sino d señor Valdés en su casa-habita
ción. Al día siguiente, tuvieron que reco
nocer ia verdad: no poseían el desmenti
d), Y contestaron al Senado que pedirían 
a la Embajada de Chile '2n París que en
\ ;;tra el desmentido "que pudiera" haber 
pl1b l iLado él diario "Le Monde". 

Estoy en situación de asegurar que ese 
dim'lo no ha publicado desmentido algu
n", no obstante lo cua.] -21 señor Ministro, 
tilas después, en una entrevista concedida 
;'. "La Tercera de la Hora" ele esta ca
pital, bajo 'el título "La entrevista de "Le 
lÜOlJ(!é" :t'ue inventada y -al diario debió 
o.2smelltirse", declara . textualmente: "El 
luneS recibí al corresponsal de "Le Mon
de", qlüell f¡:csnviado por su Director, y 
2: rnult:.:s salió un largo artículo en que el 
l'l'OlJio di,cl'io rectificaba lo que había di
C;lO en días anteriores". 

Seño!' Presidente, no se pueden haC'Br 
afirmaciones Ciue importen embustes de 
esta magnitud. Si un Ministro d-c Relacio
nes Exteriores ha dado un mal paso, dehe 
tener, por lo menos, la destreza suficiente 
para decir cosas vagas y no compro me
tedúlas; me1'cs aún falsedades comproba
bks como é.s ta.: dic'2 que ,el día martes 
fue l]L,Llic(leb el desmentido. 

El diario "Le Monde" está aquí, y no 
}ny d1 él tal desmentido. 

El señor FUENTEALBA.-Se hizo una 
rectificación muy incompleta, muy poco 
honrada, el miércoles 11, pero s'e hizo. 

El señol' IEAÑEZ.-Lo qu·a se hizo el 
día miérCü'es 11 fue una cosa muy dis
tinta: un comunicado conjunto con el 
CancilL,r francés, con relación a la visita 
efectuada por nuestro Ministro de Rela
ciones Exteriores a Francia. Y 'en ese do
cumento de carácter oficial, no S-2 hace 
la mínima alusión, por cierto -y le pido, 
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señor Senador, que lea, por favor, la rec
tificación que dice haber leído, del día 
miércol,es-, a las afirmaciones que hizo 
el señor Valdés al diario "Ve Monde". 

El señor FUENTEALBA.- Se rectifi
can algunas opiniones. 

El señor IBAÑEZ.- No se rectifica 
ninguna. Pido a Su Señoría que lea ]C, 

rectificación de las opiniones. N o hay aiu· 
sión ni rectificación algunas. Por el ,'on· 
trario, el señor Valdés nos regaL,. con 01.1'<: 

insólita afirmación: declaró a los 1Jcto
res de "Le Monde" -por des~~Ti1cia, este 
hecho es muy poco conocido en Euro]la--
que el éxito económico del actual Gobi(:l'
no chileno, en los tres años de su ge"tión, 
es de tal magnitud que sólo admi.te pa
rangón con el "milagro alemán". Y esto 
lo deCÍa el Ministro Valdés en los r)l'(~ci

sos momentos en que su colega de Hacien
da, ante una situación de falencia :l'isc;\I 
absoluta, se veía obligado a formular 1:1 
proposición de pag~U' en bonos el reajuste 
de sueldos que t'l GobienlO no podía C1l1-

celar en dinero por carencia de recm'so';. 
Por el momento, y debido al poco tier:l

po que me resta, me limito a dejar en cla-
1":) estos antecedentes, para demostr:' l' 
después de qué manen, es'ca política Jlrr; 
suntuosa, llena de tot'PS~s pl'efensíonc::c;, 
hiere a los países hel'mano~), injuria ;l sns 
gobernantes y concita contra Chile el sen
timiento de esas n;1Cione~;. 

En una opol'tunichcl ])l'óxinn me ha!"é 
czcrgo, con mayor extensión, de las con
secuencias que estn.s hechos t ienen pn:~ 
las relaciones intcl'll<lcionales de Chile. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ha terminado el tiempo del Comité Ra
dical. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Socialista, y el que sigue, al Mixto, 

Ofrezco la palabra, 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
Como nosotros disponemos de diez mi

nutos, ruego al Honorable señor Barros 
que P.1e permita hablar antes que él, <' Eh 
de que haya continuidad en el debate. 

El sefíor LUENGO (VicepresicL.mte) ,-
¿ Hay algún señor Senador del Comité 
lvIixto que desee usar de la palabra? 

El seiío1' CASTRO.-Yo haría uso de ];J. 

pabbra en el tiempo del C¡>mité Soci;~
lista. 

El señor BARROS.-- Yo dispongo (10 

quince minutos, aparte cinco que me ce
dió el Honoruble señor Rodríguez. 

El señor CASTRO.-¿ Podría ocupar (,1 
tiempo del Comité Socialista? 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Reglamental'iamente, no se puede, sefícr 
Senador. Tendría que haber una comuni
cación escrita de ese Comité cediendo ::'11 

tiempo. 
El señor BARROS.- Por mi parte, no 

tengo inconvenientes en permitir que el 
Honorable señor Fuentealba hable anief' 
que yo. En todo caso, la decisión la (1-:;5:0 

entreg,lda a la Mesa. 
El señor LUENGO (Vicepresid8nte).

Tiene la palabra el Honorable señr:r 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre 
sidente, deploro no disponer de mayor 
tiempo para referirme en form'l mil" la~ p 

él algunas de las afirmaciones hechas por 
el Honorable señor Ibáñez con relación a 
este comentado incidente del ni ario "Le 
Monde", y respeeto del cual se ha estadr: 
hablando insistentemente el lo largo de 
varios días, con propósitos que no nY~ 

atrevo a calificar. 

Es necesario dejar constancia de que la 
entrevisbl a que se refirió ese periódico 
no tuvo el carácter de tal, sino que el S';

ñol' Niedergang se limitó a aceptar una 
invitación formulade' por el señor Mini<,
tro, con el objeto de celebrar una con""l'
sación en presencia de los Embccjr¡clnr:'s 
señores Bernstein y Pnc}leco .'1 de la sefio-
1'a de uno de ellos. En es::. rennión se CO'1-

versó sobre diversos temas de política in
ternaciomd, y el periodista en cuestión no 
tomó apuntes ni notas sobre lo conversad!), 

Como el tiempo de que dispongo es es
caso, quiero destacar el hecho do que e<e 
asunto se viene explotando por muchos 

.~ 

I 
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días. Hoy, pl'eCie,;lmenLe, o <1;'81', en Ull:, 

larga entrevista hecha al lll'esidcntc eh) 
Partido Naé'ional --me]l~l1'e~:e que p:)" c~ 

(hario "La Segun:la" -:-, y al referirse a as
pectos intel'n;,cionales, ese pCl'S011C¡'O vol
vió a tocar lo relativo a la lwblicación de 
"Le l\:londe". 

Esa es toda b misión que el P':l'tje\c 
Nacional parece tencl' en ];~ ]'FJlítlea :lít(~r 

naelonal. Sin embal'go, no ;',C 1m tomarlo 
la molestia de veriLear otras actuacione' 
que el JVIinistl'o de ReLlchnes de Chíle 11'
vo con ocasión elel mismo v:aje. Desde 
luego, cabe des::;t;,U ql1e el Cané'iller cum
plió una sobresaliente achwción en b 
OEA, en las Naciones lJnidas y en Fl';'n 
cia, país donde obtuvo inl PQ1'~ antes be'lL'
ficios pará Chile, y fJue, por cierto, 11') 

preOCUIX1l1 al P;u'tido NaclOncll. 
Pero narla de esto intcl'csa al Honol':~

ble señor Ibúñez. El señor Senador se ha 
convertido en exegcta de dccl:11':1ciono'l ;1 
no le importa \]'le las Dl'eSun\.as declal'a
C1011(;', hayan sic:') clc",men;:icl;,s, ni que 
tanto el rtesmen':ido, publJc;auo eil toch 
América Latina, como '.\q,,:éHns, se h,\;i:m 
olvidado ~,bsolut:mwnie. 

El señor IBAÑF7;.-- PeJ'o 110 en "T e 
l\Ioncle" . 

El seño!' FUENTEA LDA.-Es' falso l(' 
que Su Ser\01'Í;t dijo esta ma1'bna en el 
sentido de qUQ las dec]"l'C1cio)lc; ,: "L" 
Monde" han producül 0 gravísin,r)" efecto:' 
en nuestn1s relaciones exteriores. No S'11'

tieron ningún efecto, porque nadie las 
creyó; no hubo nÜJp:u":1 reacción violen: ~ 
ni comentarlo de diario nlguno, salvo nw. 
de Sao Paulo, que después escribió un cd: 
toríal comentando el desmentido oe la (';iT . 

cillería. 
No fue vioIeBla ni hubo j'eacci(ll] de n:íl' 

guna cf.)pceic. Sin crnb~l.l'g(), ;~llui ~..:c !:nn 
hecho arü'm,lJ,jullcs carentes (le tor10 ,];'j 

clero. 
Al seí10r Ib<í.ñez ]JO interesa lo que el 

Ministro hizo en Franeia, donde obtuvo 
l1ara Ch ile un total oe 1] 6 millones ck 
nuevos ü;:ncos --apJ'oxim<1chnlellte. ,). 
millones de dólal'es--. adieiOll,des a los y;! 

,~xistcntes, de los cuales 23 millones que 
c1aron comprendidos en un programa par¿1 

el desarrollo agrÍCola en Chile, incluyendo 
la adquisición de helicópteros, a plazos fU

pel'iores a }QS normales, para defensa fo
restal. Se logró un acuerdo, en 111'incilJio, 
c!lb'c la ECA y las cooperativas agrícoLui 
francesas pma la comercialización agrL
cola, Se consolidó el crédito para la cons 
truc(;Íón de un barco metalero de 40 mil 
toneladas y para plantas telefónicas, 

Se cenvino la instalación de la Citroen 
en Chile, empresa estatal francesa, en aso
ciación con la CORFO, para fabricar ell 
nuestro país piezas de alta tecnología pan' 
el m~rcac1o subregional; y una armaduría 
con estas piezas y otras de la ALALC, r' 

un ritmo inicial de aproximadamente J (1 

mil unielades DI afio. La inversión tobl 
Será de 18 millones de dólares. Este acuer
do es de suma importancia, porque en lo~' 
mismos días la Henault adquiría la firm[' 
Kais€l', de Córdoba, la más grande pro
ductora de autos de Argentina, y está el' 
neg'ociación con Colombia e instalada Cll 

NIéj iCfl , con lo cual quedamos incorp0rn
dos en muy buenas condiciones a este llf'O 

grama. 

Se obtuvo la decisión francesa ele otor
gar a Chile un reacior atómico destinado 
a la Comisión de Energía NucleaJ; V nn, 
erédito de 7 millones de francos para 10<; 

Gquipos auxiliares. Además, se mejoró e1 

sistema de crédito normal y se tom['l'OD 
oh'os acuerdos financieros. 

En cooperación técnica, se obtuvieron 
beca,,, para cuatro expertos del INDAP; 
aportes para el Instituto de Ciencias So
ciales del Trabajo; para la creación del 
bstituto dr: Administración Pública 0" 

Chile, incluida la construcción de edificios 
y equipamiento; cooperación con el INA
CAP para la fOl'mación profesional indll;~ 
trial con nuevos eentros en Arica, Valln
raÍso y Concepción, y con el Centro de Te
lecomunlcciones de la Universidad de 
C;lile; ellvÍo de diez médicos jóvenes <~fec
Ül,dü~ a la Facultad de Medicina de la Uni
vcrsielad de Chile y otras materias. 
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Pues lJien, n~~da de esto ha {lreoc.u;Jado 
al Partido Nacion:¡J, coleciivid,'d que, al 
efectuar un enfoque de la política in'_er
nacional de Chile, reduce (üc1!:! S'] critica 
al escándalo de "Le l\/fonde" :/ n 11:1Ce1' 
afirmaciones en el sentido de que llncs' l\) 

país' ha logrado crearse la enemistad de 
les gobiernos de Latinoamérica, 1m', cua, 
les, cuando se impong<\11 ele las palabms 
elel Honorable l'el1Ul' lbilJíez, scgul'nnwntc 
se reirán el cal'ea.iwi::1s, pOl'lJue el j)aÍé; 
mantiene magnifir:as l'elaciones con todas 
las naciones de e;,;tc continente, Pl'uetu de 
ello lo ccnstituye la m<,gníficH forma con1', 
se están desa nolla ndo lOS con venios e.,is, 
tentes entre Jos cinco países del Pacífico, 

El Pal'tído Nacional h"bría contribuick 
con un aporte mucho más constructivo si 
hubiera eonsidcl'ado, siquiera en aJgnn;: 
medida, les beneficios '1ue inv:-J]ucn1 el \<~, 
je del }\,rlinistro de Relaciones a Fl'ancin. 
Pero eso ne se dcstac;L Lo único qne inte' 
resa hacer resaltar es t,n chismo, un es
cándalo internacional 

El señor IBAÑEZ,--No es un Ch;:SlHé), 

El señor FUENTEALBA,-Cree mú" " 
un periodista que hizo una entrevista en 
l;¡ que no tomó notas ni apuntes de e,,;pe
cie alguna y que no es chileno., que al Mi
nistro de He1<::ciones ele ¡mestro país. 1':"". 
entrevista -l'cpito-- se renlizó en presen
cia de dos Embajadores respetables, que, 
sin duda. deben D1Cl'eCel' la eC;lfian%i' (Ié' 

todo') los seÍ10l'8s Senndol'e'i, (:r,mo son lo 
seÍ1ol'cs Bel'nstein y P;,c:heco, 

A mi juicio, esto nn pasa de i'er una 
forma baja de u~jli¡:;Jr l1n iJ1rjr1elltc sin 
importancia pan, cle:.ple:;Lir;ial' al 11ahj (:"0 

el extranjero, 
El señor lB.AÑEZ,--i. ACHSO ese 11Cl'jO

dista no es el (mcargado de ¡;:lS rclacIones 
públicas de la l':mbajar1;: '!e Chile ~'" 
Francia? 

El señor FUENTEA LBA.--·j\[o intc"; 
sa qué título tenga, Lo imporbnte es que 
ese periodista dio Cal'{lcter (le entre'. iS',l 
a una simple conveJ'sación, 

El señor IBAÑEZ,-No nos hemot: }'\'
fCl'ido a las den1ás cosas" , , 

El señor FUENTEALDA,-Es falsa de 
punta a cabo. 

El señor IBAÑEZ,--, , ,porque estamos 
cans¿ldos de los buenos propósitmj del Go
bierno, Lo demás carcce de impOl'ümci:.:, 

El s~fíor LUENGO (Vicepl'esioente) -
Tiene la palabra el Honorable señor B:~-

1'1'08. 

POLITICA EXTERIOR DEI, G08IERNO E 

INCIDENTES EN EL CANAL BEAGLE 

El ~leñor BARRO S.-Señor Presiden Le, 
es indudable que cuando se planCean si
tuaciones como las que motivan Jemas en, 
mo el traLtdo esta mañana, pt'oblelTI,ls 
'ld iosos, frcntcl'izos, conflictivos, muchns 
veees le', hombres de Izquiel'c1i:1 se abs':ie 
nen de eJ1,itir opiniones para l1L1 il' del cpí
teto "ch:l11Ylnish" y caer en b falsa ;ll;r(~ 

eiación de que se azuza una j!lW!Ta L;> 
tricid;l, donde hen:nanos; pU(~hln COnLJ"t 

pueblo, se pelean, 

Frente al pl'cb1c"!m<l de Argcntin;, do 
de ,~xiste un Gobierno faseista milit;,~, 

-por cierto, no es pJ pueblo--, qle ]¡;, 

trepado al 110(1('1' con consi[,'ll<1" ;Jntic; 
E1.tUI istas; teniendo pOl' alic',h:: e', l: 
J~desi(l, que cOlnanda el l'ilJ'dcr' "11 (~~~,g'[Y~:'v

llO) Y 1\1 "goribje" c¡is1TenSC dr é;Jl<~l'(!" 

lo,'; ,\ mIes, estamos muylej os de compar
tir esa alJrc(jH~ión en estos 1;'10nlcnto~~. 

POi' eso, nuestra más valio¿:a prem ;.~'" 
en este instante debe ser: j 1,(1~lo eon pi 

l1uebb <Jl';:;entino; nacla COl! bs "gO)'ilas': 
y In puede ser de Olr(l 11'l~tnen1; porque 
!os "gorilas" se oponen D la liberación del 
Pu(·:,)ln f.u'~ej)tino, y."l Crte son un in.s; ¡'ti 

mento P¡¡b~ldo del iml1cl'ialisn1o, Y ce,mo 
éste t<1mbién se opone a la liben~c:¡ón (jf' 

Chile, consecuencialclente, lnchal' cor:~ l'~l 
JOG "gorilas" :H'g;entiu():: es 11,lc0.1'1o contl';t 
el impcrialismo en América Latina. 

Quíene,Ci seguimos el cdmjno de la lueha . 
antimperi:dista, lógicamente ::''1cmos q, 'C 

pasar por la lucha contra los "gOl'jl;l:'''' 

EsLo lo sabe el pueblo chileno que quisiera 
de:c;filar por las calles gl'Ítan(:o P."Ü1S cun
sign:ls; pero no se lo permiten, aunque pi-



730 
------------~--~------~--------- ----.---.=====-c==== ---'~~~_._---~~---~~~ 

f',Dteen :l 11ue3tl'()~ :)l'á(_ti\'c.;~ T:'lSl'(~~l.~~~ 

lo;) cau::tlcJ del J~ll', 

LDS he::-hoi3 nrl;~~J "ce;e1l.t~;~~ c\:; L(\_.})" 

[~l'geiltin(/' r~st(1.1! de;;)ns)~:·~'.:j[)~) : 11 ~.~._::<_~! 1)· 

f¡_gel·L~.nt8 'y tO~-,::lJ s¡'r(:.~-:.c; D ¡. 

zoo:ógico ::1 ~)lt~-:L~~) de r~ :l.\, 

F1Ht3stl'an l:l m'J]¡~)' J'¡,L'~' 1 ¡,y' r-~·.";· 

b: los ados de olJ1'esión h;:.cja mwstl'i: 
~~obernnia nu~~tl':d; Si; dese~) (-;e (:':;~ ~(j~ 

con nuestl'os veci',os del lF:l'~P p:'T:I Ol'( 

vocar, a b inversa, un~, J:UDVit guerra de' 
Pacífico; su an1;~)trt{1 con desc~~~tados d,~\ 

esta ti erra 11:,1':1 (~d ¡ hq' e; ú! 'j ':::: libro 
tra Frei, stdic10 (~e ')~lS l.il'2PS::.S C'or ~)p v~ 

to bueno, ~' que no tiéc'le 0<1"1. fin:l¡;ci::,: 
que cumplir Hna 110b P"Ci!c."j':::_<sb 
debilite nuestra po~)ieiól1 dcL'",ivn :'_; ,i
los vecinos, etcétera, 

Yo m2 pregunJ~o, il'ej)'e a [(;(10 eck '.:' 

mulo de (:gresiollCS, 7, é~cp::¡iy(,n~l'~ l' 

ciendo callados? 
Repito: luchar contra lo~ Jl'il~;;~;!' \:::-

luchar eontl'Gl el jln;)(-~ri(tl;snl():~' (11~~J'¡; ':~.,

lócnicr¡ ante he;::·11l':3 d,;}'m,cü'do::; di;iri,l-

mente por la ~)l'C';:;;l y la 0Pl":lÍlo 'l' 

en secreto. 
Yo viví dos 1us1 ros de ni vii;) ;,,'1 F~" 'C 

Arenas, trabajando profesionalmente, A.llí 
trabé amistad con !~(;'l;, de :,(1:\ L '_('
tividades, no sólo pl'odr:_cto1'a~;, (;e ID ~~-:-o·

vincia, sino t-amb~6n de htS I~~_L~r .. :: -'" 1'~ 

mada s, pues fu i 11'",,1 i e en n tI';, [;.(1 0 (L~ 1: 
Marina, de lo qlle siempre me l]e hci'1"::clo, 
En forma particulai', rn.".ntL'vc :;':1"',' 

amistad con sI entonces Cn]'(p:', n.,·U(·' 
Cailas ]\/[ontalv~). quien en!., lY'i' de': ·1:) 

así, el más rles'aC:l.C:o cfic~:~j C.{"~; '.., 

problemas patD2'ónico3 Y "lltá 
la llegada eL1 ;\,ln;iI:mt,; B~},-'(; (;', '::1 
la expedieionm";\ >Wl'Jc",In';l';C:! :1:\ 

vés de Ji) radiccLli:3rra ::ont,'o;;;ch 
regi,miellto Y' en 1:::, l\(;vi;:~~=(' GcoSJ;l'úfice-l. c1:,' 
.Chile, dO;1cle con ];, dic1úctic;' 

el impel'~l.tivo Gue no? obl [\ (~C~'~';, 
Ulla doctl'ill'::, de ~~n;11-e-'li(ln qo!f: ,( ,.-, 11/\ 

hiciera, c¡n¡ent:~~· lr~ süg;!.il'i(~;,~cl \? ¿-t'.U;; ~~> 

ce '~;.le:) .. }'~; Re})úb1ic~a eOTYlO nación in.de 
}i::~:'~( i :cnte. 

I~~~ (_>;~'()]lel C::lñ;~J~~ logró fnl'lilal' concit~n·

(" :,n lc~ ZV;;¡ :ragallánica, yct que, perch
(;, 1):';'<1 C);;[() 1;1 eondición de potenci,\ de 
,le; c'ó:i1WS, ]1') n, quedaba más ílU·::; In 
(l.:11'~;<lnt CC11vc't irnos en una potencie de/ 
F(fe'Í/ J S.u·-Aniá."tico. 

Los hecho': n'Ul~diales que confip:ur:ll' 
ei des)l<)z::l~'¡ei~to del poderío mundial dc1 
At1¿,l1ti(~O ,:J IJ<~eífi(;o colocan a nuo'3h'0 
país Cl: condieión envidiable y dejan al po 
el:;r del "gol'ilismo" en el cono SU1' en U" 

ál1~nlo muel'to, de muy prcc,'rlél Sig:lifi· 
cación. 

Su lnc!xlj o sobre "Reflexiones Geopolí
tiC'~s ~;Cb1'8 el Presente y el Futul'o el:· 
Amél'lea v de Chile", pnbliG'.do en sq; 
h0111 Ll'C: \~:~ 194 B, coloca al Pacífieo C01:1' 

ep~':entl'o de hs gr:olldes potellcÜ~s ,lel fu
'1[l:J: Rusia, Estados Unidos, China,IE 
dia, ,r'Jpón, f'l':mci?" etcétera, y a su An 
tfi l'tich ~' n:wep;ación adyacente, como S" 

('l'111Jleme11to inmedinto, 
Las ]:1'(;' Lceiones del hoy General en re-

mos d(_~ to(L;. 16giea, pues Argentina, 1uá' 
r1illámica ~. vision,ll'ia, ha ido golpeanrk 
nue.'iLl'as fl'oni~eras para horadar, parí' 
romper kIC i :\ la "gran órbita del futuro"', 
el Pacifico. 

CO-:l.Vl~l's'lba en día:; pasados con mi el)'Y!. 

g';) ,cnbre es~e misYl;o tema y me eXpl'C38l¡" 
qU8, rE> obstante comprender las venj;lÍ';: 
rI(~ J::. comph?mentación entre las nacjone~' 
com') en el C11S0 nuestro con Perú y DoJi
vü~, ~[~ manifcstG~.b:1 abie:rtar:1ente COIlt~".').-
l';n <~ 1:1 inte~l'ación con Argentina, que 
'11;8'1(: ;1 f~:c;1ib]' ::,u ,wancc hada el P:l,cí 
rico, Yo reco1'([', b;" desde otro fi n0;uJo, n~ 
bc;l.' leído hilce veinte aúe:; m:,l intel'vcn 
ció" e'l este Senado de don Fel'nando Al 
(b:,ate que logró "golpear" en aquella épo_ 
ca, cu:::.ndo lnge21Uamente hablábamos de 
Céim1 ; l()mentnción chileno-argentina a es-

del Congreso. Y Cañas Montalva 
me c.;:;n'esaba: "Hay que integrarse con 

p'ecauciones y sólo una vez que 
m:estl'O país haya tomado conciencia de 
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su responsabilidad en el Pacífico y esté 
eSLructurado integralmente para aprove
char sus pbsibilidades". Me facilitó un in .. 
teL'esante artículo suyo que "La Unión" 
de Valparaíso publicó en plena euloría 
l'el'ón-lbúi1ez ¿ l'l'Üsión o dimisión de Chile 
en el Pacifico Sur Antártico? Cree el Ge
neral -Chile entero tiene conciencia de 
e11o-, que es una interrogante que debié .. 
ramos hacernos diariamente, desde todos 
los angulos de la nacionalidad. Se condue
le mi amigo General ele que las aitas este
ras hayan construido el "foso del siiencio" 
frente a problemas de tan vital impOl'
tanCla. 

Sí, sehor Presidente, foso del silenclO 
frente a lo que expresa la reVIsta ' 00 .• 

firmado", de Buenos Aü'es, üei 2t de ::iep 
tiembre de 1967, cuyo Lexto tengo a la 

mano. Bajo el epígrafe "Lí Heagle, tu 
nueva f1'ontcra", afIrma: "<c¿ue el Dec:tglL 

existe, que es un canal marítmlü queL,ellL 
aguas que Chile se las dlsputa a la Al'isC, 
tina, que quiel'e impedirle úavegal' 210l 
ellas, que dentro y cerca de ese canal m'J' 
Uerras argentinas, son vel'daues que Le o. 
j)lOmacia argentina C0I10C(~ de:;dc :':J.LL 

tiempo." 
.Gn fin, señor l'l'eSldeflw, lo~)o ud ~;llell 

cio frente a lo que "Le lVlonde" del :.:~V (,,", 
octul>re reciente, en l'al'ís, <nllTn~l: ' '.:~ü,' 

l~stados Unidos se declaran ÍlSLoS Pd~d 

vellder aparatos supersónicos a seIS PL~";:it;, 

de American Latina", así como esta l'Cii 

lludando la entrega de armas a lSl'ael, se 
g'ún decisión del Departamento de l'~Sc;,uu 

Foso del s11encio cuando el "'l'imc" tiC, 
::j de noviembl'e pasado afirma que "Gl' 

Argentina el Presidente J uall Cm los On' 
ganía está consluerando Ulla fúbrica "iD] 
lar a la de Brasil pant consouli' GJ,~',;JS ,:,¡ 
persónicos tipo "lVIirage", que produzca 
tanques "A.Ivl.X." de estilo inmcés, ~ue 
durante estos dos últimos años Al'gentlHLl 
ha aprovisionado sus arsenales con 2,1 ca~ 
zas jet supersónicos Douglas A-,lL, Las 
armas básicas para el hombre que lacha, 
según "Time", son rifles, morteros, ame
tralladoras, helicópteros y aviones de ob-

serv[tciÓll, C0111J se demo~"l:ró en las l'eeiell 
Les ~~uerrnl¿¡.s cOIl'lunistas de BolIvia)'. 

1"08,) del '.:ilC1,ci:~\ frente ¡~, In de.::l~~raciün 
(le oficialüE; Gil }'eUl'O de la Ddensa Ni! 
c¡,_:l\al quc ,'t;< .. finru', el dominio del carul 
~Ldjudic~:c1CJ a Chl~e l)()l' el Tratado de 
¡tol, AfirTú," (je,e Argentina ha envladv 
un "nZ:¡múi ;\ m.lC¿,~,l'a Cancillería.' 
¡ Gré\\C, :3;)ll\j[' i;Le~-;idente ~ 

Fo;:;ü de: 31icnciü cuando el Almira~lte 

b;;iTOS e~~iJ;CSL, q uc este problema salió de 
~iU 6l'l)j~a para ilegal' a la esi'u-::, diplomá, 
tica. ¿ Y la Caacillería nuestréL recoge ( 
gLl;mle'! ¿¡"ro (;s grave pedirnos que des~ 

O~;Li.;;cmos las islas del Beagle para des-
1Jués SOl,K:tcr las ::.1 veredicto de un tribu~ 
!lal lntel'll:lcÍi,nai'? i Esto es gravísimo l 
i Es una agresión "gorila" sin nombre! 
j Es un ultlrnútum! j Y nosouos aqul, po~ 
niendo la otra mej illa y esperando 1 

Foso del silencio ante reiteradas demm 
cias del Senador GOllzález Madariaga 
frentG a la política de nuestra Cancille
ría, y foso mús profundo aún ante las 
afirmaciones del Comité Patria y Sobera
nía cual1c'~o expresa que "el derecho de 
Chile al Beagle y sus islas es inobjetable" 
porque tanto el Tratado de 18tH como el 
ProtocolO de 1893 "finiquitaron definiti
vamente las cuestiones limítrofes de am
bOJ países", Argentina no desea entregar 
este problema al juicio jurídico interna
clonal, que inobjetablemente favorecerá a 
Chile. 

1;030 (101 silcllClu frel1'le a delluneias 
n~üelndm; t:mtos anJ,'; por expertos de 
nLl(~;"l',¡ l\f¿:l'Jn::" como los úlmirante Sr!dy 
Ug,Úle y Juan Agustín Rodríguez, que se 
hall prcuc:l¡n1do úc estas cGestiones. 

1)8:~ f~lSi~~~~t(1S pi:~otean tl'at~,dos; lo pi
~>U1 tc~10, Lo~ diplomacia de la mayone

;;:1, (:e COj)a de champaña o de los e::"co· 
i/' de las dmYl~éS, mientras en el Valh~ ele 
Cahfurnin, en Snipe y ahOl'a en el BClgle 
se pisoLeu. nue;:,tl'8. soberanía. Nada po
(L'án ClW,JlClO .ó:c logre formar una coru:ien
C;f[ nucío:u( c:e lo que la navegación y so~ 

bCl'm,;a austral significa pal'a Chile, so
bre todo en el lusUmlc en que una bomba 
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dé al traste con el Canal de Panamá y sur
ja más alucinante para Chile esa era pl'ü
misoria del Pacífico, que mi amigo el Ge
neral Cañas lViontalva ha descrito con le
són patriótico desde hace tantas décaCi:ls. 

Mi primitiva premisa, luchar contra le:, 
"gorilas" es luchar contra el imperialismu, 
tiene en estos instantes, en que al pueblu 
se le ha metido en el foso del silencio, un 
valor innegable. 

Por eso, señor Presidente, por razone>; 
obvias que la Cancillería conoce pero l)U 

quiere oír, que las dilata, es que me sumo 
a la protesta indign<1da que expresé esLl 
mañana, cuando dos sesiones cOllsecutivas 
para tratar este gravísimo problema fr~l~ 

easaron porque íos representantes del l)al'· 
tido único no dieron quórum, dejando al 
Canciller eomo "1'oriuio, el náufrago' '. 
Protesto, porque estos hechos (1"e íLJani(1 
a denunciar deben ser écnoeidos por i:l 

opinión pública y no debe tl'aet'se Lüjo el 
poncho la decisión de haeer sesión seere;a 
para oeultar la política entreguista l:e l<i 
Cancillería. 

El foso del silencio, una vez más, se en
señoreó en el Parlamento, que, por lo me
nos, debió convertirse en caja ele resonall~ 
cia ele estos hechos insólitos. 

Nuestra corriente del Pacífico Sur, que 
desemboca en el Mar de las Antillas, enn 
igual flora, fauna, oxígeno y salinidad, 110S 

está proLando que los dos océanos se sepa
ran en este arco antillano y que cualquÍe,' 
chileno con antigorilismo. bien fundado 
debe defendel' hasta el último eompatriota 
que vive en Pidan, Lenox y Nueva fl'entl~ 
al intento de desalojarlos de esas islas pOl 

petitorio del gorilaje. 
Si no hay respuesta altiva ante este in

sólito heeho, quiere decir que la Caneilk 
. ría vive apegada a la Constitución d(~ 
1833, que reconocía hasta el Cabo de BOl'
nos nuestro límite territoriaL 

Por cierto que íos argentinos no V~!ll :~ 
pretender llevarnos a nuestros hombre;; 
como lo hiciera Fitz-Roy con Fueguia 

~---~======= 

Basket, Y Ol'k Millster y Jemmy But~Oll 

para enstialllzarlos en su Patagonia. 
j 1\1 o es la llora de araueallizar telmel

ches ni de civ1lizm' "gorilas"! N o es la 110' 

ra de retornar a las llazañas homICIdas oc 
.Julio l'opper, el inmoral cazador de 1 llll lO S , 

a qmell tanto servIeÍos le deue Al'gellclIla. 
en sus eOlTerÍas de I.)uscdúor de oro C011 
unlforme guenero üe pIrata y eOlltrabal1~ 
dista y que fue l'ecIbHlo eOll honoros b, 

el Instituto LTeogl'áúeo Argenuno; ÜllSl
lleadOl' de :fronteras para apropiarse uc 
lavadel'OS y espeeulal' con su melltaüd,,'.u 
(te enminal y de síeópata. 

i Es la hora de las deCISiOues. ¡.l!.:s 1", 
llünl de lOs pantalünes! bs la llora de qLk 

tras la nota de protesta vaya la reaCCIón 
altiva. En la hora de que Chl1e entero se
pa 10 que p18nsa su Cancillería, que hasta 
el momento ha querido sepultar la repulsa 
nacional en el foso del Sllencio. 

.de dIeho. 

bl seiior LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar enema de una ind1caclOn. 

El seüor EGAS (l'rosecretano;.- lrr 
dlCación del HOllOl'Llble señor J ul'auullu 
para puúlical' '"in extenso" las ousel'V,lClO 
nes formuladas en lneidentes por el 110-
1l0raLle serior lbáñez. 

El señor LUENGO CVieeprosidenle).
Queda para el Tiempo de Votaciones de 
la pl'óxÍma sesión ol'dmaria. 

.61 seüor GON¿ALEZ MJUJAHIAG1L-
También aeue publicarse en la mIsma .for
ma el discurso del Honorable seiÍor Ba
lTOS. 

El señor EGAS (Pl'oseeretm'io) .-lndi
caeión del Honoraule señor G'J!lzález l\la. 
dariaga para puLJliear el diseurso del Ho
norable señor Barros . 

1';1 señor LUENGO (Vicepresidente).-
También queda para el martes venidero. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a l(l.s 19.28. 

D1~. Raúl Valenzuela Gar'c¿a, 
Subjefe de la Redacción. 
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